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Misterio, Belleza y Provisi6n. 

C. O'FARRILL. 

I N T R o D u e e I o N 

La vida de nuestro planeta comenzó en el mar. H~ 

.ce miles de millones de años se juntaron ciertos eleme~ 
tos químicos del agua que actuaron rec1procamente unos 
sobre otros, en una forma que todavia no somos capaces_ 
de duplicar en el laboratorio, De esa coalición de ele 
mentas diversos al reproducirse, transmitían sus carac
terísticas a sus descendientes, Comían, crecían, se -
multiplicaban y algunos de ellos se hicieron más compli 
cadas. Al principio s6lo habia sencillas criaturas de 
una célula, pero gradualmente evolucionaron creándose -
animales más complicados como los corales y esponjas y 

luego otras criaturas todavía más, Por fin los habita~ 
tes del mar comenzaron a aventurarse en la tierra y se 
inici6 otro capitulo en la historia de la vida •••• 



CAPITULO I 

USOS DEL M A A 

. a) La Labranza del Mar.- Jap6n corno dnico País que 
-- ' - . -- - -~º- e -

experimenta con granjas marítimas, 

b) La Minería del Mar.- N6dulos Minerales én. él Fon 
do del Pacifico, la dificultad qué pf~s~nta su -
extracci6n. 

e) Cables y T~neles Subma!'inos, 



CAPITULO P R I M E A O 

u s o s O E L M A R 

La exploraci6n de las profundidades no se ha CO!J. 

centrado por completo al descubrimiento de extrañas y -
asombrosas criaturas, En el mundo, cuya poblaci6n cre
ce constantemente y cuyos recursos naturales también 
disminuyen constantemente, el mar es nuestra dltima 
frontera y el hombre busca activamente mejores formas -
de explorarla, 

Hace muchos millares de años que el hombre se ha 
dedicado a recolectar la vida del mar para su alimento. 
Ahora la vida de muchos millones de seres dependen de -
esa cosecha. En un buen año los pescadores de todo el 
mundo recogen de ocho mil a diez mil millones de tanela 
das de arenques, sardinas, anchoas y otros peces alimen 
ticios, comunes de las profundidades del mar, "Si ~ hay 
un ser que nade, flote o se arrastre, el hombre lo come 
tan solo con muy pocas excepciones 11 • ( 1) 

Por inmensa que haya sido la producci6n aliment! 
cia del mar, no es suficiente para satisfacer las nece
sidades humanas del futuro, Durante las dltimas gener~ 
cienes ha habido un aumento dramático en la producción_ 
de las granjas terrestres debido a las mejoras en las -
técnicas agrícolas, y actualmente se est~n haciendo in
tentos para utilizar algunas de esas t~cnicas modernas_ 
en la labranza del mar. 

( 1) Murray, Sir John y Hjor:t, Johan, "The Depths of the 
Ocean, Londres, Mac-millan and Company, Ltd, 1912. 



Remoci6n de hierbas, 
Control de los insectos 

d) ~~:~ci6n de nuevas variedéidss ~~ ·c~~~ch~s mas 

productivas, .. ··. '< .. ~ . . (J:? . 
. ·· .• ,t ~. r··· 

Pueden aplicarse. el marL ~~ták medidas? 
:·:_,_-~::.-'=~=: 

-·-.--~----.• ,., -- - ~- --o-,,_--,--

Indudablemente el empleo de fertilizantes es una 
buena posibilidad. Desde luego, no sería necesario 
echar mano de la difícil y costosa tarea de arrojar fer 
tilizantes artificiales al mar, porque el océano ya tie 
ne su propia y rica existencia de valiosos minerales en 
el fondo. La constante lluvia de organismos muertos du 
rante muchos millones de años, ha creado una gruesa ca
pa de minerales útiles en las profundidades. Las bacte 
rias que viven en el fondo y se alimentan con la mate-
ria viva que baja hasta ellas, liberan cierta cantidad_ 
de esos minerales y la devuelven a la cadena de la vida 
océanica, Sin embargo, la mayor parte queda sepultada_ 
bajo muchos kil6metros de agua, 

En algunas partes del mundo las corrientes que -
suben con regularidad desde el abismo a la superficie -

· árrastran los dep6sitos de minerales y materias nutrit! 
vas hasta los niveles superiores del mar y aumentan co.!2 
siderablemente la fertilidad de las aguas. Las corrie.!2 
tes ricas en elementos nutritivos que suben desde las -
profundidades, desde 1,900 a 3,000 metros, hacen que el 
mar abierto alrededor de la Antártida sea una de las re 
giones mas fértiles de la tierra, a pesar del frío de -
las aguas. 



largo de la costa accidental de la Am~rica_ 
del Sur y del Suroeste arrastran hacia el mar las aguas 
superficiales y, a medida que esas grandes masas de 
agua se alejan constantemente de la costa, reemplazánd,9. 
se con una fuente de agua, que sube desde las profundi
dades. Esas aguas frías cargadas de minerales crean -
condiciones favorables para la vida en una zona de mu-
chas centenares de kil6metros de largo. 

El mar está lleno de enormes bandadas de peces -
pequeños, semejantes a sardinas, llamados "anchovetas", 
que se cuentan por miles de millones y que sirven de -
alimento a los peces mas grandes y a los muchos millo-
nes de gaviotas, golondrinas de mar y otras aves. Las 
prodigiosas cantidades de peces hacen del Perú una de -
las principales naciones pesqueras del mundo, mientras_ 
que los desechos de los pájaros, conocido con el nombre 
de guano, se acumulan en las playas y se utilizan como 
f erti li zant es. 

Es indudable que el constante flujo de las aguas 
profundas hasta la superficie crea esa bonanza para el 
Psr6. .Aproximadamente cada siete años cambia el patr6n 
de los vientos y de las corrientes superficiales; las -
aguas superficiales no se arrastran hacia el mar profun 
do y las que hay debajo de ellas, no pueden subir a la 
superficie. Los efectos son inmediatos y dramáticos. -
Privados de su suministro de elementos nutritivos del -
fondo, los peces mueren por millones y llenan las pla-
yas de cadáveres, Toda la cadena de la vida se inte- -
rrumple y la miseria desciende hasta que despu~s de al
gún tiempo, se reanudan las corrientes normales y vuel
ve la prosperidad. 

Si podemos enviar cohetes a la luna y lanzar men 
sajes telef6nicos desde los sat~lites espaciales, indu-



océanicas. 

Los hombres de ciencia han propuesto varios méto 
dos para extraer grandes cantidades de elementos nutri
tivos del fondo a la superficie, creando corrientes que 
suban. Aunque esas ideas están todavia en la etapa de 
planeaci6n, muy pronto pueden convertirse en realidad. 

La remoci6n de las hierbas, tan importante en la 
labranza terrestre, tiene muy poco significado en el 
mar, Sin embargo, el control de las plagas es indispe~ 
sable para el éxito de la futura labranza del mar. Los 
animales como los cangrejos, las estrellas de mar y los 
caracoles perforadores, causan muchos millones de d61a
res de pérdidas al año a la cosecha marina, sin que es
tos tengan ningún valor alimenticio, La extirpaci6n de 
esas plagas podría aumentar enormemente el rendimiento_ 
del mar. Una forma de lograrlo consiste en proteger 
las valiosas cosechas marinas, estableciendo granjas de 
peces, cercadas a lo largo de las.costas. Protegidos -
contra sus enemigos naturales, nutridos con fertilizan
tes y criados en condiciones naturales pero controladas, 
los peces llegarían a la madurez en condiciones ideales, 

Los bi6logos creen que esas granjas, abiertas al 
flujo de los mares pero protegidas contra intrusos ind~ 
seables, podrían producir de 1,000 a 3,000 mil tanela-
das de peces por hectárea, en comparaci6n con el prome
dio de 22 a 55 kilogramos por hectáreas que se obtiene 
actualmente. 

En el mundo hay muchos millones de hectáreas co~ 
teras que podrían utilizarse de ese modo y hasta ahora, 
tan solo el Jap6n, donde el alimento marino es vital p~ 
rala economía de la Naci6n, ha efectuado experimentos_ 





hace poco tiempo los pescadores se concentraban casi e~ 
clusivamente a las profunidades de unos cuantos centena 
res de metros, pero ahora están penetrando cada vez mas 
sri ellas. Ya se están empleando barcos rastreadores 
equipados para arrojar redes a mas de 200 metros de pr2 
fundidad y se dice que los barcos pesqueros rusos, es-
tán trabajando a profundidades de 600 metros o mayores, 
y que están abriendo un campo completamente nuevo para 
la utilizaci6n del mar. 

Los bacalaos y camarones se encuentran entre las 
pescas mas importantes de esos rastreadores de las pro
fundidades, que emplean grandes redes especiales y po-
tentes grúas para llegar a los abismosº Sin embargo el 
pez mas importante, por su abundancia, en el nivel com
prendido entre 200 y 750 metros, es el cola de rata, 
que nadie quiere comer. Los que lo han probado dicen -
que tiene un sabor excelente, pero el pez tiene un as-
pecto tan repulsivo que el público no lo acepta y hasta 
su mismo nombre está en su contra: ¿quién escogería un 
filete de "cola de rata" en el menú de un restaurante?. 
Sin embargo, tal vez llegará el día en que el mundo ya 
no pueda seguir rechazando las bandadas de colas de ra
ta que hay a mas de 800 metros de profundidad. Ya se -
ha hecho un intento para lograr el favor del público 
dándoles el nombre de 11granaderos 11 y enlatándolos, de -
modo que el consumidor no vea su aspecto y si aprecie -
su sabor. 

Aún mas abundante que el pez cola de rata, hay -
uno que vive en aguas profundas llamadas Cyclothones, -
miembro del grupo de los estomatoides. Tiene siete cen 
tímetros y medio de largo, una gran cabeza y una boca -
semejante a una trampa llena de dientes parecidos a cer 
das. Estos peces se mueven en inmensas bandadas a va- -
rios miles de metros de profundidad. 



Una vez que se perfeccionen los métodos de ras-
treo de las profundidades, el pez Cyclothones podrá re
cogerse y enlatarse como las sardinas, las anchoas, el 
atdn, etc, Podrá emplearse también en la producci6n de 
harina de pescado, un P'roducto que puede ser vital en -
las futuras épocas de hambre del mundo, 

Por lo que se refiere a la harina de pescado 1 se 
han perfeccionado métodos para moler los peces pequeños 
-con escamas, colas y dientes semejantes a cerdas- para 
convertirlos en un polvo de gran valor nutritivo, al 
que se ha dado el nombre de "CPF" -"Concentrado de Pro 
teínas de Pescado 11

- que contiene un 70 u 80 por ciento_ 
de proteínas y puede emplearse como substituto de la le 
che, hornearse para obtener una especie de pan y dedi-
carse a otros muchos usos alimenticios, 

El "placton" -la base de toda la cadena de la v.;!;_ 
da marítima- puede· llegar algún día a nuestra mesa en -
forma mas directa. Una ballena joven de aletas azules, 
aumenta 18 kilogramos diarios comiendo únicamente plac
ton y tiene 20 metros de longitud cuando ll~ga a los 
dos años de edad, así que su valor alimenticio es evi-
dente, El krill, crustáceo semejante al camar6n que se 
encuentra en el placton, está en concentraci6n de dos-
cientos treinta kilogramos por hectárea en las zonas 
del Antártico, donde se alimenta la ballena azul. 

Esto se compara con los pastos mas ricos quepr3 
ducen aproximadamente trescientos v'einte kilogramos 
anuales de ganado y ovejas. 

El Océan!Sgrafo Alister Hardy ha· escrito: "Para -
1984 el krill puede ser la mayor contribuci6n del siglo 
al suministro alimenticio del hombre.,. ¿No podremos 
salvar con él a los niños hambrientos del mundo?, estoy 



Thor Heyerdal, el jefe de la famosa expedici6n -
transpac:l'.fica en la balsa Kon-Tiki, dijo que el placton 
constituía una buena comida y agreg6 que las medusas -
eran amargas y habia que desecharlas, "Por lo demás, -
todo puede comerse, ya sea en su estado natural o coci
do en agua dulce". ( 3) 

El doctor Alain Bombard, otro tripulante de bal
sas océanicas que ha comido placton dijo: "a veces sa-
bía a langosta, a veces a camar6n y otras a algunas le
gumbres". 

Alister Hardy sugiere que el "Euchaeta',', un cop! 
podo que hay en el placton, es un platillo delicado que 
algún día podrá sostener un mercado de lujo, (4) Reco-
mienda comerlo hervido en agua de mar, colado y luego -
frito. 

Sin embargo, antes que podamos comenzar a comer 
placton, debemos encontrar la forma eficiente de fil- -
trarlo del mar. De los ricos mantos de placton, habría 
que colar cinco mil toneladas de mar para obtener ape-
nas cuatro y medio kilogramos de plancton, y por lo ta~ 
to se convierte en un artículo mas costoso que un buen 
filete. 

(2) Hardy Alister, "The Open Sea'', B~ston, Houghtón, M.!, 
fflin Ca. , 1956, 

(3) Op. Cit. 
( 4) Op. Cit. 



La minería del mar puede ser algún día tan lucra 
tiva como la labranza. El único mineral que el hombre 
extrae del mar actualmente en grandes cantidades es la 
sal, pero todavía queda por explotar otra gran riqueza_ 
mineral. El agua de mar contiene muchos miles de millo 
nas de toneladas de elementos disueltos: cloro, sodio,
magnesio, azufre, aluminio, yodo, cobre, cinc, plomo, -
mercurio, oro, radio, fosfatos y otros muchos metales. 

Las criaturas marinas han podido extraer esas -
substancias para su propio uso, Los caracoles, las os
tras y los corales extraen calcio para construir sus h~ 
bitaciones; las hierbas de mar extraen el yodo y las -
plantas del plancton absorben fosfatos y nitratos. He
mos podido recobrar algunos materiales útiles de segun
da mano. Casi todo el suministro mundial de yodo se º2 
tiene quemando hierbas marinas y explotando los anti- -
guos dep6sitos de las mismas que se encuentran en tie-
rra. Una fábrica de Texas extrae el valioso y liviano_ 
magnesio del agua del mar que contiene 5 3/4 millones -
de toneladas de ese metal por cada cuatro kil6metros c~ 
bicoso Se usa en los aviones y en los vehículos espa-
ciales, así como en medicinas, dentríficos y tintas de 
imprenta. La misma fábrica obtiene aproximadamente del 
agua del mar el 80 por ciento del suministro nacional -
de bromo que se utiliza en la gasolina refinada y en m~ 
dicinas. 

Sin embargo, apenas hemos comenzado a encontrar_ 
los medios de explotar la minería marina. Cada cuatro 
ki16metros cúbicos de agua de mar contienen 165 millo-
nas de toneladas de minerales y en los océanos hay 1320 
millones de kilómetros cúbicos de agua. Oesgraciadame!:!. 



se está estudiando como se forman los nódulos. La teo
ría actual es que su formaci6n se inicia cuando algunos 
objetos del fondo, tales como un antiguo diente de tibl:!,. 
r6n o el hueso auditivo de una ballena comienzan a cu-
brise de minerales, por atracci6n eléctrica). El costo 
de su extracci6n depende de que se inventen técnicas 
eficaces de recuperaci6n, Una sugesti6n propone la 
construcci6n de un gigantesco mecanismo hidráulico, muy 
semejante a una inmensa aspiradora al vacío, con cabe-
zas de succi6n que se muevan sobre el fondo para arran
car los n6dulos y tubos para llevarlos hasta la superfi 
cie, 

Cf\.BLES YJUBERIAS SUBMARINAS.- SU REGIMEN JURIDICO, 

Ya que los cables y tuberías sumbarinas tienen -
por objeto la comunicaci6n interocéanica, es necesario_ 
agregarlas al presente capitulo, 

Dado que el lecho del Alta Mar yace fuera del t~ 
rritario de cada Estado Costero, los primeros cables 
submarinos que fueron colocados en 1851, para unir tel~ 
gráficamente a Francia e Inglaterra y los subsecuentes, 
estaban más allá de la protecci6n de cualquier ley en-
tonces vigente, pero la necesidad de protección de los 
mismos motiv6 la celebraci6n de más de una Convención -
Internacional, (5) 

"Para asegurar el mantenimiento de las comunica
ciones telegráficas que tienen lugar por medio de ca- -
bles submarinos, Francia convoc6 a una Conferencia In-
ternacional que inició sus trabajos en Paris, en Octu-
bre de 1882, de donde surgi6 la Convenci6n de 1884 sus-

( 5) SANCHEZ DE BUSTAMMJTE,- "Derecha Internacional P~
blico". Págs. 213 y 214, 



Esta disposición ratifica el principio de calo-
car libremente cables y tuberías submarinas en el alta_ 
mar; armoniza lo que dispone la Convenci6n sobre la Pl~ 
taforma Submarina, que establece que el Estado ribereño 
ho puede impedir la colocación o conservación de cables 
o tuberías submarinas en su Plataforma, a reserva, des
de luego, de su derecho a tomar medidas razonables para 
la explotaci6n de dicha plataforma y para la explota- -
ción de sus recursos naturales, Tambi~n se señalan pa,i¿ 
tas para el caso de que ya existan instalados cables o 
tuberías submarinas en el lugar, o en los lugares donde 
se pretende hacer un nuevo tendido, para que no se obs
taculice su funcionamiento, ni lleguen a interferirse -
las labores de conservaci6n y reparaci6n que es preciso 
realizar en ellos, 

La disposici6n principal de la Convenci6n es la 
de que un daño voluntario, culpable y negligente a los 
cables, comprenda ambas responsabilidades, civil y cri
minal y "todo Estado est.1 obligado a tomar las medidas_ 
legislativas necesarias para que la ruptura o el dete-
rioro, por un buque que enrole su bandera o por una pe!: 
sana sometida a su jurisdicción, de un cable submarino_ 
en alta mar, causado voluntariamente o por negligencia_ 
culpable que interrumpa u obstruya las comunicaciones -
telegráficas o telefónicas, así como la ruptura o el d~ 
terioro en las mismas condiciones, de un cable en alta 
tensión o de una tubería submarina, constituye infrac-
ciones susceptibles de sanción. Esta disposici6n no es 
aplicable a las rupturas ni a los deterioros cuyos aut2 
res solo hubieren tenido el prop6sito de proteger sus -
vidas o la seguridad de sus buques, después de haber -

(8) GARCIA ROBLES ALFONSO,- "La Anchura del Mar Territo 
rial", Ed. Porr6a,- M~x. D.F., 1960, págs. 244. -



Es indudable que los cables y las tuberías subma 
rinas no pueden ser colocadas en ninguna forma, sobre -
el mar territorial de un Estado sin su previa autoriza
ci6n, ni en ningún lugar que obstaculice o perturbe la 
navegaci6n, debiendo por otra parte, estar marcada su -
presencia en los mapas correspondientes y todas las Na
ciones gozan de la libertad para colocar cables en el -
fondo de la alta mar, sin embargo, en determinadas cir
cunstancias, pudiera darse el caso de que un buque se -
encontrare en la necesidad de destruir un cable o una -
tubería por razones de seguridad, situaci6n prevista en 
tal precepto y no únicamente ha sido consagrada la doc
trina de la libre sumersión en lo relativo a cables sub -marinos, sino que se requiere además la obligaci6n de -

proteger, conservar y reparar en caso de accidentes, di 
chas cables. 

(9) GAACIA ROBLES, op •. cit., págs. 245 y 246. 
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CAPITULO S E G U N O O 

M AR T E R A I T O R I A L 

Tema éste de gran problemática, no solamente ju
rídica, sino social, econ6mica, política, etc. Con rela 
ci6n a ello, la cuesti6n referente a la latitud del mar 
territorial ha ocupado gran parte de la atenci6n de los 
especialistas de todas las ~pocas, y de conferencias in
ternacionales que han propugnado por fijar la amplitud -
de dicha faja en un instrumento internacional contrae- -
tual de carácter general, ya sea por medio de un tratado, 
o de una convenci6n, 

Con base en las obras publicadas por los Sres, -
Lic. C~sar Sepdlveda y Lic. Alfonso Garcia Robles, se -
tratará de desarrollar ei tema materia del presente estu 
dio, 

El primero de ellos, maestro Sepúlveda, al abor
dar el tema, comenta que, •• "la cuestión relativa al 11~ 
mado "mar territorial" ha vuelto a tener interés capital, 
sobre todo desde que se ha advertido que en esta zona 
existe un gran número de riquezas pesqueras, de mariscos 
y de especies vegetales marinas que constituyen una de -
las contadas reservas alimenticias de la humanidad, y 
que es asiento de dep6sitos minerales e hidrocarburos, -
cuya explotaci6n es de enorme utilidad, 

"En términos generales, el mar territorial, mar 
marginal o aguas territoriales, es una dependencia nece
saria de un territorio terrestre. Constituye una prolo!l 
gaci6n del territorio. Es la parte del mar que el Dere
cho Internacional asigna al estado ribereño para que es-



actos de soberanía territorial. Gi
muoha lucidez, la llama "parte sumergida del-

•··" (1) 

Citando por otra parte la exposici6n que hace el 
Lic. Alfonso García Robles, en su libro "La Conferencia 
de Ginebra y la Anchura del Mar Territorial", señala S!;!. 
bre el particular que: "Del estudio de la evoluci6n hi.§_ 
t6rica del mar territorial se desprende ante todo una -
conclusi6n que, por el interés fundamental que entraña_ 
el enfocar correctamente la cuesti6n de la anchura del 
mar territorial, conviene formular con toda claridad -
desde el principio del presente capítulo. Esa conclu-
si6n es la siguiente: nunca hasta ahora ha sido posible 
codificar la anchura del mar territorial, es decir, fi
jarla en un instrumento internacional contractual de c~ 
rácter general, ya sea un tratado o una Convenci6n; no 
solo eso, sino que, como lo reconocen todos los trata-
distas que se han ocupado a fondo de la materia, jamás_ 
ha habido uniformidad absoluta, ni en la práctica ni en 
la teoría, respecto a la anchura del mar territorial." 
(2) 

El maestro Sepúlveda, en su obra "Derecho Inter
nacional Público sostiene que ••• "en época de Gracia 
aún no existía un criterio en cuanto a la latitud de la 
faja de aguas territoriales, pues él solo aludía a que 
el imperio sobre esa faja podría obtenerse a través del 
control desde tierra. (De Jure Belliac Pacis, II, 
3 párr. 13). 

( 1) 

(2) 

Lic. César Sep~lveda, Derecho Internacional Pdblico, 
2a. Edici6n, Edit. Porrúa, S.A., Mex,1964, pag.149, 
Lic. Alfonso García Robles, "La Conferencia de Gine 
bra y la Anchura del Mar Territorial" , Mex. 19 59 , = 
Cap. III, pág. 29. 



extensión de las aguas territoriales, no podrá nunca -· 
ser menor de 3 millas de la costa, de las islas o de -
los bancos descubiertos que dependan de ellas, contados 
a partir de la linea de bajamar y nunca podrá extender
se mas allá del alcance del tiro de cañón como queda e~ 
tablecido". 

"Conviene mencionar tambi~n que el Instituto de 
Derecho Internacional, en su sesi6n de 1894, celebrada_ 
en París, aprob6 los dos articulas siguientes: 

Articulo 2.~ El mar territorial se extiende a 6 
millas marítimas desde la línea de la bajamar en toda
la extensión de las costas, 

Articulo 4.- En caso de guerra el estado ribere
ño neutral tiene el derecho de fijar, por la declara- -
cidn de neutralidad, o por notificación especial, su Z.!2, 
na neutral mas allá de seis millas hasta donde llega el 
alcance de un cañ6n de las costas". (4) 

Siguiendo al Lic, Garc:l'.a Robles, veremos los ~i,..::.' ·· 
guientes conceptos que vierte dicho autor rsfiri~ndpst .. 
a Gidel, sobre este punto: e~ 

"En el mismo orden de ideas Gidel, despu~s de h~ 
cer un concienzudo análisis tanto de la doctrina como -

. de la práctica de los Estados, ejemplificada esta dlti
ma en convenciones bilaterales y multilaterales, en de-
claraciones oficiales, en decisiones arbitrales y de j~ 
risdicci6n interna y en disposiciones legislativas de -
car~cter nacional, ha llegado posteriormente a la si- -
guiente conclusi6n que debe considerarse como definiti-
va: 

La primera comprobaci6n es que no existe un l!mi 

(4) Op. cit., págs. 32-35, 
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tt::i dniCo respectg a la anchura del mar territorial. No 
hay coincidencia mas que sobre un punto y éste es total 
mente negativo: ning~n estado fija la anchura del 
territorial a una distancia menor de tres millas. 

Es pues preciso rechazar sin vacilaci6n la propE 
sici6n tan extendida pero tan raramente profundizada, -
de que la anchura del mar territorial estaría fijada 
por un derecho internacional de tres millas mariti 
mas. Esta proporci6n no es verdadera, ya sea que se 
trate del mar territorial en el sentido general que con 
frecuencia se ha dado a esta expresi6n para designar la 
zona de ejercicio de una competencia cualquiera, aunque 
esta sea una competencia aislada del estado ribereño; -
ya sea si se trata del mar territorial en el sentido 
exacto de esta expresi6n, es decir de la zona de ejerci 
cío del conjunto de las competencias del estado ribere
ño como tal". ( 5) 

Ahora bien, es conveniente señalar que existe -
tal confusión y falta de precisi6n en la cuesti6n refe
rente a la amplitud del mar territorial, que los esta-
dos concientes de ello han tratado de fijar un límite a 
dicha latitud por medio de una codificaci6n. Sin embar -
go, aun cuando se han efectuado varias conferencias y,
aunque se logran experiencias y acuerdos benéficos para 
todas las naciones, no se han obtenido los resultados -
esperados. 

En primer término citaremos la "Conferencia para 
la Codificación del Derecho Internacional", que se reu
nió en La Haya, capital de Holanda, del 13 de marzo al 
12 de abril de 1930, con la participaci6n de 48 Esta- -
dos, entre los que se encontraba nuestro país. 

"Dicha Conferencia creó tres domisionces, cada -

( 5) Op • ci t . , 



:una ds las cuales, qued6 encargada de examinar uno de -
los tres temas de la agenda, y que fueron: Nacionalidad, 
Aguas Territoriales y Responsabilidad de los Estados 
por daños causados en su territorio a la persona o a -
los bienes de los extranjeros". 

"La segunda comisi6n mencionada, tuvo como traba
jo especifico el relativo a la anchura de las "aguas t.§. 
rritoriales"; a las que la propia Conferencia decidi6 -
posteriormente designar, como lo dice el tratadista Gar 
cía Robles en su ya mencionada obra, con el término mas 
apropiado de "mar territorial". 

La comisión estableci6 dos subcomités, el prime
ro de los cuales no tuvo dificultad sn aprobar un tex-
to, que habr:l'.a sido, en caso de que la adopci6n de esta 
hubiera sido posible, el artículo primero de una Conve~ 
ci6n que precisaba la naturaleza y el "status jurídico" 
del mar territorial, Este artículo que vino a zanjar d~ 
finitivamente las controversias doctrinales al respec-
to, ·qued6 redactado como sigue: 

¡ 

"El territorio de un Estado incluye una faja de 
mar descrita en esta Convención como el mar territo-

~··. 

Sin mayores tropiezos, señala el maestro García_ 
Robles, el mismo subcomit~ aprob~ otro·texto, destinado 
a convertirse en el articulo segundo de la Convenci6n 
que se proyectaba, por lo que se estipul6 que: 

"El territorio del Estado ribereño incluye tam-
bién el espacio aéreo sobre el mar territorial, lo mis~ 
mo que el lecho y el subsuelo de dicho mar". (6) 

( 6) Op. ci t • , págs. 53:"'.'54. 
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Conferencia de La Haya, no consigui6 sus pro':'"' 
a determinar la anchura del mar terr;h 

torial, porque no hubo un consenso general de los Esta
dos participantes, sobre este aspecto, 

Sin embargo, se obtuvieron algunas conquistas a 
las que se refiere el Lic. García Robles comentando: 

•• , "A pesar de su fracaso en· la dificil empresa_ 
de conseguir un acuerdo internacional sobre la anchura_ 

.· del mar territorial, la Conferencia de La Haya logr6 i.!J. 
dudablemente algunas realizaciones de importanéia, en-
tre las cuales conviene señalar dos de naturaleza posi
tiva y una de carácter negativo, 

"Los dos positivos consistieron respectivamente_ 
en la elaboraci6n de los artículos, fruto del trabajo -
de los dos subcomités de la Segunda Comisi6n, que post~ 
riormente resultaron muy valiosos para la labor prepar~ 
toria llevada a cabo por la Comisión de Derecho Intern~ 
cional de las Naciones Unidas, con vistas a la Confere.!2 
cia de Ginebra; y en haber puesto fin a la confusi6n 
que había existido durante siglos en lo tocante al sta
tus jurídico de las zonas de mar adyacentes a las cos~ 
tas, ya que en La Haya quedaron claramente definidas -
las nociones de "mar territorial'~', sobre el que el Est~ 
do ribereño ejerce sobffi'anía, o sea u_¡:¡ derecho esencia,! 
mente igual al que tiene sobre su territorio, y "zona -
contigua", sobre la cual el mismo Estado solo puede re~ 
lizar el ejercicio de determinadas competencias especi~ 
lizadas, 

"El tercer resultado de la Conferencia,que a pe
sar de su carácter negativo fue tal vez el de mayor 
trascendencia, estrib6 en acabar para siempre con la 
err~nea tesis, "tan extendida pero tan raramente profu!J. 
dizada" de que la llamada regla de las tres millas, 



. Quinta Comisi6n.- Cuestión del libre acceso 
mar de los paises sin litoral." ( 8) 

"Los resultados de la~ labores de las 
siones especiales de la Conferencia, se 
escenoialmente a cuatro convenciones: 

1a,- La Convenci6n sobre el Mar Territorial<§ 
···Zona Contigua, preparada por la primera comisi.6n~ 1 ,;,L, 

2a.- La Convenci6n sobre la. Alta Mar,· ~~~~§·f~~~.1. 
por la segunda comisit5n,' '' ·2;c,:c:.~; ··· ·· 

= " _.; ~~ -_- -. :·i::'' -- - -:.o.~"< ., . ; .' - 2-,·-~ 

3a.- Convenci6n sobre Pesca y cb~~~ft~6i1S~A~a~~ú(f--'· 
los recursos de la Alta Mar, 

4a.- Convenci6n sobre la Plataforma Continental. 

5a.- El fruto de sus trabajos consisti6 en va- -
rías inserciones destinadas a hacer expresamente aplic~ 
bles a los Estados sin litoral,las disposiciones del ª! 
ticulo 14 de la Convenci6n sobre el mar territorial y -

la zona contigua, y los artículos 2 y 4 de la Conven- -
oi6n sobre el Alta Mar, asi como la incorporación en e~ 
ta ~ltima de un nuevo artículo que vino a ser el 3° de -la misma. 

"Se aprob6 también un "protocolo de firma facul
tativa sobre la jurisdicoi6n obligatoria en la soluci6n 
de controversias", abierto a la firma de todo estado 
que llegare a ser parte en cualquiera de las Convencio
nes aprobadas por la Conferencia y mediante el cual, 
aquellos Estados que firmen y ratifiquen el protocolo,
quedarán obligados a recurrir a la Corte Internacional 
de Justicia para la soluci6n de toda controversia rela-

(s) Op, cit., págs. 6-7, Cap. I. 



tiva a la interpretación o aplicaci6n de cualquiera de 
las cinco convenciones, salv'Ci- que en la ¡Jropia conven-
ci6n de que se trate, "se disponga -coma es el caso de_ 
la "Convención sobre la Pesca" en la que est~ previsto_ 
un procedimiento especial para el arbitraje de contro-
versias, relacionadas con la misma- o las partes hayan 
aceptado de comón acuerdo, y dentro de un plazo razona
ble, otra forma de resolver las controversias". (9) 

Agrega el maestro Garc!a Robles, en su aprecia~
ci6n sobre los resultados de la "Primera Conferencia de 
Ginebra", lo siguiente: 

"Por otra parte, si bien es cierto que en lo que 
atañe a la anchura del mar territorial no se logró adoE 
tar disposicí6n alguna, por lo que la convenci6n respe~ 
tiva no tiene nada al respecto, precisa destacar tam- -
bién en esta materia que las labores de la Conferencia_ 
estuvieron lejos de resultar indtiles, Sirvieron, en -
efecto, para poner de relieve con claridad meridiana 
que la pretendida regla de las "tres millas" a la que,
a pesar del rotundo fracaso que sufrió desde 1930 en la 
Conferencia de Codificación de La Haya, continuaban pr~ 
tendiendo aferrarse todavía algunas de las grandes po-
tencias marítimas, pudiendo considerarlas solo como un 
cadáver. 

Sin embargo, la ausencia de disposiciones positi 
vas respecto a la anchura del mar territorial y los lí
mites de la pesquería -que deberia constituir en cierto 
modo el pivote de dos de las convenciones, las relati-
vas al mar territorial y al alta mar, y cuya influencia 
tendr~ que ser tambi~n considerable en el caso de la 
convenci6n sobre pesca- proporciona probablemente la 

(9) Dp. cit., págs. 11-12, Cap. II. 



la cautela con que han procedido hasta ahora -
estados. Unos por una raz6n, otros por otra, se -
abstenido de ratificar y muchos adn de firmar las -

Convenciones, de tal manera que un año después de firm§_ 
da el acta final de la Conferencia, como lo indican los 
datos oficiales reproducidos en este mismo capitulo -el 
relativo a su obra ya mencionada-, el único documento -
de ratificaci6n que había sido depositado en la Secret~ 
ría de las Naciones Unidas es el de un estado sin lito
ral, Afganistán, y eso únicamente para una sola Conven
ci6n, la Convenci6n sobre el Al ta Mar. 

"De ahí que no resulte exagerado afirmar que tal 
vez la suerte de los instrumentos aprobados en Ginebra, 
o al menos la de la mayoría de ellos, depende en última 
instancia de que en la Segunda Conferencia sobre el De
recho del Mar, se logren adoptar normas sobre las dos -
cuestiones pendientes que merezcan aceptaci6n general,
cosa que indudablemente, solo podrá conseguirse si esas 
normas reflejan con fidelidad la práctica internacional 
de nuestros dias y pueden dar satisfacci6n a las reivi~ 
dicaciones, las aspiraciones e intereses legitimas de -
esa inmensa mayoría de los estados del mundo a los que 
se aplica la denominaci6n genérica de "Estados Ribere-
ños". 

"De ah! también que sea todavía mayor la respon
sabilidad que corresponderá a la Segunda Conferencia de 
las grandes potencias marítimas y pesqueras que por su 
posici6n intransigente, en defensa de fórmulas que no -
solo carecen hoy de todo fundamento jurídico, sino que 
están en contradicci6n de lo que pudiéramos llamar la -
norma consuetudinaria de Derecho Internacional actual-
mente vigente en la materia, hicieron imposible en la -
Conferencia de Ginebra que llegaran a definirse ~ ~-
~~~territorial z los límites~~ pesque- -



ner en la elaboraci6n de una norma de Derecho In
ternacional positivo que definiese la anchura del mar -
territorial, era indispensable que dicha norma refleja
se fielmente lo que podría llamarse la norma consuetudl:_ 
naria de derecho internacional vigente en la materia, o 
sea una norma que tuviese como fuente la práctica con-
temporánea de la inmensa mayoría de los estados coste-
ros del mundo". 

"Esta práctica, como lo demostr6 en forma concl~ 
yente el cuadro sin6ptico de las leyes y reglamentos v_! 
gentes que la Secretaria de la Primera Conferencia pre
par6 en 1958, atendiendo a una iniciativa de la Delega
ci6n de México, había ya desde entonces dado nacimiento 
a una norma consuetudinaria de contenido variable, con
forme a la cual puede fundadamente sostenerse que todo 
estado tiene derecho a fijar la anchura de su mar terri 
torial hasta un limite de doce millas marítimas. 

"Tanto en la primera como en la segunda confere!:!. 
·· .. cia, la Delegaci6n de México presentó diversas propues

tas que contaron con el patrocinio de varios otros est!:! 
dos. Aun cuando, por las razones ya apuntadas, ninguna 
de esas propuestas obtuvo la mayoría de dos tercios de 
los votos prescrita por el reglamento, tampoco logr6 o_2 
tenerla ninguna de las propuestas que las potencias ma
rítimas pretendieron imponer en las dos conferencias. 

"En el caso de las propuestas coauspiciadas por 
México, la decidida actuación de su representante en d.§_ 
fensa de los derechos de estados ribereños, le vali6 el 
honor de ser portavoz de todos los demás coautores en -
la presentaci6n oficial de las mismas." (11) 

( 11) Lic. Al fon so García Robles, "México en las Nacio .... -
nes Unidas" la. Edición, U.N.A.M., 1970, Cap:l'.tulo.._ 
II, pág. 56. 



uniformidad de criterios indispensable sobre las 
cuestiones señaladas, implic6 por una parte un 

acierto, como lo fue el haber permitido que en una Con
ferencia de tan alto nivel, se examinaran y discutieran 
con la debida prudencia y minuciosidad, temas tan deba
tidos y delicados. Por otra parte, sobre los criterios 
de la raz6n y del Derecho, predominaron los anquilosa-
dos y tradicionales sofismas esgrimidos por las grandes 
potencias mar:l'.timas y pesqueras, escudándose inicuamen
te en su falsa convicci6n sobre el socorrido "interés -
sobre el derecho de pesquería o de pesca". 

Apuntadas estas personales apreciaciones, proce
deremos a reproducir algunos artículos relativos a esta 
Segunda Conferencia de Ginebra, considerados de vital -
importancia en el estudio de este tema; estos artículos 
fueron tomados de la obra del Lic. Alfonso Garc:l'.a Ro--
bles, "La Conferencia de Ginebra y la Anchura del Mar -
Territorial": 

El Art. lo, de dicha Convenci6n señala que: "La_ 
soberanía de un Estado se extiende fuera de su territo
rio y sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente 
a sus costas, designada con el nombre de Mar Territo- -
rial. Esta soberanía se ejerce de acuerdo con las dis
posiciones de estos artículos y las demás normas de De
recho Internacional". 

El Art. 2o. dispone: "La soberanía del Estado ri 
bereño se extiende al espacio aéreo situado sobre el 
mar territorial, así como el lecho y el subsuelo de ese 
mar. 

El articulo tercera prscept6a que: "La l!nea de 
base normal para medir la anchura del Mar Territorial 
es, a sxcepcii5n de aquellos casos en que se disponga 



El pEls[J'. :~s' ~l:icicer!te, mÚih~ras 
para la_pa'z;' ~é}'órcfen 'D la segurÚl~d ctei, 
ña. 

~ TERRITORIAL MEXICANO. 

El tratadista Lic. García Robles comentando el -
caso de México,respecto a la latitud de su mar territo~ 
rial nos dice: 

"La anchura de nueve millas mar:rtimas (16,668 
mts.) que la legislaci6n nacional vigente fija al mar -
territorial de México, en virtud de los antecedentes ci 
tados en las Conferencias de Ginebra y de la participa
ci6n de nuestro Pais, ha dado como resultado que la pr~ 
puesta de doce millas marinas haya sido aceptada actual 
mente, no solo por nuestro País, sino por varios de los 
Países Centroamericanos. 



CAPITULO T E R C E R O 

ZONA CONTIGUA O ADYACENTE AL MAR TERRITORIAL. 

En los 6ltimos tiempos se ha introducido, tam- -
bién en la doctrina, la noci6n de la "zona contigua", -
la que ha sido definida como "una zona del alta mar, 
contigua a su mar territorial, en la que el Estado cos
tero puede ejercitar el control necesario para: 

1,- a) Prevenir la infracci6n de sus costumbres_ 
en las regulaciones fiscales, inmigratorias y sanita- -
rias, dentro de su territorio o mar territorial, b) 
Castigar la infracci6n cometida contra las regulaciones 
anteriores, ya sean dentro de su territorio o mar terri 
torial. 

2,- La zona contigua no debe extenderse más all~ 
de las doce millas desde la línea base, de la cual se -
mide la anchura del mar territorial. 

3,- En lugar donde las costas de los Estados es
t~n opuestas o adyacentes una a la otra, ninguno de los 
Estados es titular, habiendo, por el contrario, un 
acuerdo entre ellos, para extender su zona contigua más 
allá de la línea media, de la cual todo punto es equi-
distante de los puntos más cercanos de la línea base -
desde la que se mide la anchura del mar territorial de 
los Estados". (1) 

(1) H. A. Smith,- "The law and cuestione of the Sea", 
London, 1959,3a. Ed., Ed, Stevens and Sons, pág. 
262, 
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También se ha dicho que la zona contigua es: 
"aquella porción de la al ta mar, paralela al mar terri
torial, en la que el Estado ribereño podr~ adoptar las_ 
medidas de fiscalización necesaria para: 

a.- Evitar las infracciones de policía 
fiscal de inmigración sanitaria, que pudieran 
en su territorio a en su mar territorial. 

b • .-. Reprimir las infracciones de esas leyes, 
rrietidasen su territorio o mar territorial. ''"' _·. -.. : 

"'--', 

. - -·-···_ ~t~;'z~na contigua no puede extenderse más allá de 

-doce millas contadas desde la linea de base donde se rn.!, _ 
de la anchura del mar territorial". ( 2) • 

El Derecho Internacional contemporáneo, reconoce 
"la existencia entre el alta mar y el. mar territoria+ ,de 
una faja marítima, sobre la cual se admite que el Esta
do posea ciertos derechos restringidos, de naturaleza -
generalmente administrativa, relativos a la policía sa
nitaria y aduanera, a la seguridad de la navegación y a 
la protección de la pesca". ( 3), a la faja a la que se 
le ha denominado zona complementaria, o bien, zona con
tigua. 

Desde hacia tiempo se sentía la necesidad de am
pliar la región considerada como mar territorial, ya -
que era inefiéaz para garantizar los múltiples intere-
ses de la navegación. Los Estados, o no lo deseaban, o 

, no se encontraban en la posibilidad de modificar la re
gla de las tres millas, como anchura del mar territo- -
rial, por lo que se recurrió a elaborar un estudio que 
equilibrara la teoría y la práctica. 

(2) SIERRA J. MANUEL,- "Tratado de Derecho Internacio-
nal Público", M6xico, D.F. 1947, pág. 283, 

(3) ACCIOLY.- Ob. cit. II. T. pág. 86. 
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,A.Un aquellos Estados que con mayor tenacidad han 
venido defendiendo el principio de las tres millas, re
conocieron y proclamaron la necesidad de extender a 
otras áreas marinas, determinadas facultades y poderes_ 
del Estado ribereño, dando lugar a lo que se cieno.mina -
zona contigua" 

Al observar el concepto de la zona contigua, po
demos observar que es un t~rmino t~cnico, que los auto
res invocan para honrar a varios de los ejercicios de -
autoridad ocasionales y particulares del Estado coste-
ño, mas allá del mar territorial. 

Los más prominentes ejercicios de autoridad, in
cluyen la seguridad de navegación, la explotaci6n de -
los recursos minerales y animales, cumplimiento forzoso 
de los reglamentos consuetudinarios, leyes fiscales ºº!!. 
tra el contrabando, conservaci6n de la pesca y seguri-
dad de las maniobras navales. 

La más espectacular indicativa de la gran flexi
bilidad de los conceptos de la zona contigua, son las -
reclamaciones de la plataforma submarina ofrecida por -
numerosos Estados y aceptada por muchos otros. 

La funci6n real de la zona contigua, es que es -
un concepto que ha servido como válvula de seguridad a 

.. la rigidez del mar territorial, que permite la satisfas 
ci6n de las demandas particulares a través del ejerci-
cio de la autoridad limitada, que no pone en peligro la 
gama completa de la comunidad de intereses. Bajo la el~ 
sificaci6n explicita de la zona contigua, se hace refe
rencia únicamente a ésta y no a las muchas que pueden -
existir en la ptáctica. 

El Derecho Internacional, los tratadistas y la -



práctica reconocen ya, la.existencia de esta zona conti 
gua para la vigilancia de determinadas intereses que n,!;!. 
Oesitan y deben ser protegidos. 

El catálogo de los derechos amparados par la zo
na contigua, debe ampliarse para que además de los der~ 
chas que ya concede al Estada ribereño, se otorgue ju-
risdicci6n para controlar, reglamentar y vigilar lo re
lativo a la explotaci6n de la Plataforma Submarina. 

Por 6ltimo añadir~ "las fuentes de las que pue-
den brotar la noci6n de zona contigua son dos: por mani 
festaciones de una voluntad unilateral, la oel Estado 
ribereño y por acuerdo bilateral entre dichos Estados y 
el Estado cuyo pabell6n enarbola el buque a quién se -
pretende imponer una determinada reglamentaci6n, por el 
hecho de estar en las aguas que el Estado ribereño con
sidera cama zona contigua". ( 4), es decir, que e:i. Esta
da ribereño puede indicar a todos los demás Estados, 
hasta donde considera una zona contigua (que no debe de 
pasar las doce millas), decisi6n que debe respetarse y 
sobre la que dicho Estado ejerce la jurisdicción ya de~ 
crita; o bien, el Estado ribereño puede llegar a un 
acuerdo can el Estado a que pertenezca el buque, que se 
encuentre en el limite que el ribereño considere como -
su zona contigua, y de mutuo consentimiento se someta a 
las reglamentaciones que el Estado costero impone sobre 
dicha zona. 

( 4) AZCAAAAGA Y BUST AMANTE JOSE LUIS.- "La Plataforma -
Submarina y el Derecho Internacional". Madrid 1952. 
Pág. 50, 



submarina o zócalo submarino, es -
Institución relativamente nueva en el Derecho Inter -nacional que a unos cuantos años ha surgido y se ha in

tegrado de manera sorprendente, ha puesto a prueba los 
m~todos de creaci6n de normas del orden jurídico inter
nacional y ha sacudido los conceptos tradicionales del 
Mar Territorial, del Mar Libre, y de la adquisición de 
territorios en el Derecho Internacional. 

Circunda la plataforma submarina a los continen
tes por debajo del Mar, Ya era conocida antes de su r~ 
ciente reglamentaci6n consuetudinaria, y se pensaba que 
llegaba hasta unos doscientos metros de profundidad. Su 
análisis y valoración es cada dia más importante, por-
que contiene "las mejores condiciones biológicas para -
la vida vegetal y para las especies de pesca y maris- -
cos", Además, tanto el suelo como el subsuelo de es- -
tas, suele ser sumamente rico en minerales, (1) 

"Estudios geográficos han comprobado que la tie
rra firme de los continentes se prolonga debajo del 
mar, en una extensi6n variable que alcanza una profund! 
dad gradual de 50 a 200 metros, llamándose a esta pro-
longaci6n MESETA ZOCALO' CONTINENTAL; PLANICIE SUBMARI
NA, PLATAFORMA CONTINENTAL, COPLATAFORMA SUBMARINA".(2) 

La comisión de Derecho Internacional de 1956, t~ 
ma la expresión Plataforma Continental, dentro de un 
sentido que se separa B1 cierta manera de la secci6n -
geol6gica, La Convenci6n de Génova de 1956, entiende -

(1) Sepdlveda ob,cit. pág, 142. 
(2) Moreno Quintana ob, cit. pág. 199. 
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llega hasta el abismo del mar; y ser!a mas extensa cuao.. 
do la costa continúe sumergi~ndose suavemente sobre las 
aguas siendo pequeña o limitada cuando existan bruscos_ 
acantilados que desciendan rápidamente hacia los gran~ 
des fondos, 

El lecho del mar y el subsuelo de las regiones 
submarinas anal6gicas, que son adyacentes a las costas_ 
de una isla, constituyen la plataforma submarina de es
ta isla, 

La plataforma submarina viene a ser parte de los 
bloques submarinos que han sido cubiertos por el mar en 
tiempos recientes, y superficie, consecuentemente, pre
senta muchas similitudes con .las de la tierra, madi fic~ 
das, por supuesto del trabajo constructivo y destructi
vo, de las aguas, Esta incluye no solo la frontera 
océanica de los continentes, sino también grandes áreas 
de los mares encerrados, el origen de los cuales, a tr~ 
vés de sumersiones temporales, son a menudo aparenteme!J. 
te muy claras (7), teniendo esta un declive gradual de~ 
de la costa hasta aproximadamente una profundidad de -
100 brazas (1 braza tiene 2 metros aproximadamente) en 
donde comienza el talud continental de mayor inclina- -
ci6n. 

Por virtud de la acumulaci6n de materias arras-
tracias hasta ella por los r!os, por el viento, o por el 
desgaste de la costa ocasionando que aumente constante
mente la extensi6n y altura de la plataforma submarina. 

Debido a que la corteza terrestre presenta dive~ 
sos niveles en toda su superficie, en la parte que se -

(7) Reiff, ob, oit, pág. 11, 
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tan precisa, quei ~i,"f~i~~±~bf{~~td'~'.G:~-tstado,. abarca 
plataforma submaril1aT~ /'. ~·,;.:, ' · · 

. '.~::~:~.::t~>~;~~'- ~ "'-{,~·~,,-' :. : ---·.- ;'.· ' .. ,_: 
,·· }-- ·. i ·'·>; ~:.> .· ·:;,~-~~-:-}~ ';,º.>i~:-, :~·~:;~~~.\;: __ :· ::' 

---,, . __ -..... -c-~·O';~~: :·-~<~-~./"'; ·:·.:-; >~ ,-:~ ~--~·_,,--- --- ,.' . 

su 

e) ·Lf.INArÜA~LEtA':J[J~~DIC~DE LA PLATAFORMA 
. . . ... . .. .. . SUBMARINA. 

La Plataforma Submarina también ha dado origen a 
la ya tradicional confusi6n sobre si consiste "en una -
costa sin dueño" (res nullius), o si por el contrario -
es una cosa que pertenece a todos (res communis). 

Se ha agudizado la complejidad del problema, por 
el hecho de que una cosa sin dueño puede llegar en un ~ 
momento dado, a ser una cosa con dueño. Como aplica- -
ci6n a estos conceptos, diremos que "res nullius" es 
una cosa que careciendo de dueño es susceptible de lle
gar a tenerlo, y que "res comunis" es la cosa propiedad 
de todos, y por lo tanto todos son sus dueños. 

Después de utilizar las expresiones anteriores y 
habiendo hecho referencia al suceso de que la platafor
ma submarina es parte de la tierra firme que se pronun
cia hacia el mar, resulta importante hablar de su natu
raleza jurídica. 

"En cuanto a la masa acuática que cubre y baña -
la plataforma todos coinciden en que es una "res commu
nis omnium" así que todo el volumen de las aguas del 
mar superpuestas a dichas zonas es común a todos los 
pueblos e impera en ella un régimen de libertad. 

Pero la armonía y el acuerdo se rompen en rela-
ci6n con el suelo de dichas aguas, es decir, con el le
cho del mar que puede considerarse como el suelo de la 
plataforma" (9) 

(9) Azcárraga y de Bustamante ob. cit. pág. 162. 

fli~U"1T'E.CI\ CEN'""tr; 
~J ~. A. M, 
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de exploración y explotac:Lón de sus recursos naturales, 
por razones de continuidad geo16g:i.ca, puede dec1arar :L.e. 
so facto tambi~n, a su plataforma adyacente como una Z!2, 

na de influencia o interé.s como un te:ei:':i.torio sume:rg:i.do 
sobre el cual no tiene una verdadera soberanía, sino s.s:, 
lo un derecho preferente de ocupación, ya que es una -
res nullius y otros derechos de determinada !ndole que 
prohibe la intervenci6n de terceros paises. 

Es preciso que al ejercer tales derechos, en la 
zona platafórmica, no se ocasionen perturbaciones a es
tos terceros paises, es decir, a la comunidad de nacio
nes, titulares también en unión del Estado ribereño, de 
los derechos que al principio de la libertad océanica -
lleva en s! como son la libre navegaci6n, pesca y caza_ 
submarina, disfrute de la flora marítima, etc." (11), 

Por lo que toca a las aguas superpuestas de la -
plataforma submarina, estas podrian tener diferentes r~ 
gimenes en la superficie pueden ser considerados parte 
de la zona contigua, en la cual tiene ciertos derechos_ 
el Estado ribereño, el resto hasta la prolongaci6n ver
tical y hacia el nivel marítimo de la plataforma, serán 
consideradas como aguas de alta mar libre para todos -
los buques marítimos en el mundo, 

d) DERECHOS TERRITORIALES DEL ESTADO RIBEREÑO 
SOBRE LA PLATAFORMA SUBMARINA, 

Comprobada plenamente la existencia, en el suelo 
y el subsuelo de la plataforma submarina de una gran r.:!:, 
queza vegetal y de abundantes yacimientos minerales, S,!2_ 

bre todo hierro, manganeso, petróleo y otros igualmente 
~tiles son varios los paises que en una u otra forma 
han iniciado la explotaci6n de sus recursos minerales -

(11) Azcárraga y de Bustamante. Ob, cit. pág, 168, 



realizando los estudios preliminares necesarios para 
tal empresa, siendo por ello indispensable establecer 
las normas adecuadas que fijen y determinen los dere
chos de los Estados Ribereños para el fin indicados y -
las limitaciones que proceden en el ejercicio de los 
mismos. 

El Estado tiene el derecho exclusivo de explotar 
y explorar los recursos minerales del fondo marítimo y 

de su subsuelo correspondiente, en toda la extensión de 
la plataforma y con absoluta exclusividad teniendo un -
poder potencial de ocupaci6n y sin que terceros estados 
se los disputan pudiendo investigar y utilizar en su 
provecho los aludidos recursos naturales, entendiendo -
por estos "los recursos minerales y otros recursos no -
vivos del lecho del mar y del subsuelo. Dicha expre- -
si6n comprende as! mismo, los organismos vivos, perten~ 
cientes a especies sedentales, es decir, aquellos que -
en periodo de explotaci6n están inmóviles en el lecho -
del mar o en el subsuelo, o solo pueden moverse en cons 
tante contacto fisico con dicho lecho y subsuelo" (12)-:-

11La plataforma ae observa, por lo general, a lo 
largo de las costas que se internan en el mar formando_ 
una sola pendiente, encontrándose en ese z6calo grandes 
bancos de peces, ejercitando el Estado costero sobre la 
plataforma continental derechos de soberanía con el pro 
p6si to de explotar sus recursos natural es" ( 13). Est; 
no deja duda de que los derechos conferidos al Estado -
costero, cubren todos los que se consideran como dere-
chos necesarios conectados con la exploración y explot~ 

ci6n de los recursos naturales de la plataforma submari, 
na, incluy~ndo, en tales derechos la jurisdicci6n y co
nexi6n con las prevenciones y castigo de la violencia -

(12) García Robles. Ob. cit.pág. 260. 
(13) Podesta Costa "Manual de Derecho Internacional Pd

blico" 2a. ed. Buenos Aires 1947. 
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i,~~}--5,"'-'~~ide:C~'J.a=~ley·•-~ "El Estadri ribereño ejerce derechos sobera
" t1Ds sobre la plataforma a fines de explotaci6n de esta_ 

y de la exploraci6n de sus riquezas naturales; estos d~ 
rechos son exclusivos de manera que si un Estado riber~ 
ño no explota la platafoY'llla o no explota sus riquezas -
naturales,nadie podrá hacer en ella tales trabajos, ni 
reindicar Derechos sobre dicha plataforma, sin el con-
sentimiento expreso del Estado ribereño, de los dere- -
chas del Estado ribereño sobre la plataforma son inde--
pendientes de la ocupaci6n efectiva o ficticia, así co
mo tambi~n de toda reclamación expresa" (14), 

Es cierto que el Estado se reserva los derechos, 
exclusivos tanto para la explotaci6n y exploraci6n de -

· los recursos naturales del suelo y del subsuelo de la -
plataforma como para negar o conceder el permiso necesa 
ria cuando se pretende explorar o explotar tales recur
sos, debiendo otorgarle, normalmente si se trata de re~ 
lizar investigaciones de tipo científico no obstante si 
no se haya reservado el Estado ribereño el derecho de -
explorar y explotar toda clase de recursos que existan_ 
en su plataforma, debiera consagrarse por medio de una 
norma clara que como se trata de realizar tales activi
dades respecto de los recursos naturales en zonas de al 
ta mar no será necesario obtener previa autorizaci6n 
del Estado ribereño, ya que este no podrá negarla, 

"Los derechos del Estado ribereño sobre la Plat~ 
forma Continental, no afectan el régimen de las aguas -
suprayacentes como alta mar, ni al espacio aéreo situa
do entre dichas aguas" (15). Con esto se pretende el -
respeto a la libertad de los mares, en raz6n de los de
rechos de soberanía del Estado ribereño sobre la Plata-

(14) Reuter, ob. cit. pág. 204, 
(15) García Robles, ob, cit. pág. 260, 



fonna Submarina. Prev~ que los.derechos,·del Estado cos 
. tero sobre la Plataforma, no afectan el stat~~··legal d; . . .. 
las aguas suprayacentes, como al ta mar o el espacio aéreo, 
Una reclamación de los derechos soberanas en la Plata-
forma Submarina, solo puede ser extendida al lecho y 
subsuelo del mar, y no sabre aguas supra yacentes; tal r~ 
clamaci6n no confiere ninguna jurisdicci6n o derecho ex 
elusivo sobre esta agua, las que son parte de la alta -
mar. 

En cuanto a las instalaciones necesarias para -
conseguir los aprovechamientos, puede ser afectada di-
rectamente desde el agua o desde el territorio nacional, 
causando el menor daña y peligro posible a la navega- -
ci6n y a la pesca, reclamando el Estado ribereño para -
sí, cierta exclusividad, al menos en lo que se refiere 
a esta última, y a la instalación de bombas en el sub-
suelo para la extracción de petr61eo, con respecto a 
los demás titulares de la comunidad internacional, ya -
que "aunque dichas instalaciones dispositivas se hallen 
bajo la jurisdicci6n del Estado ribereño, no tendrán la 
condici6n mas que de islas. No tendrán mar territorial 
propio y su presencia no afectará a la delimitaci6n del 
mar territorial del Estado ribereño. 

La construcci6n de cualquiera instalaciones, se
rá debidamente notificada y se mantendrán medios perma
nentes para señalar su presencia. Todas las instalaci.!?, 
nes abandonadas o en des~so, serán completamente supri
midas. 

Las instalaciones o dispositivos, y las zonas de 
seguridad circundantes no se establecerán en lugares en 
pande pueden entorpecer la utilizaci6n de rectas ma,riti 
mas ordinarias que sean indispensables para la navega-
ci6n internacional" ( 16). 

(16) García Robles, ob. cit. p~g. 261. 

--o-~_, 
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'1fomando as:t, el Estado ribereño, las medidas r~ 
zonables para la exploraci6n y explotaci6n de la Plata
forma continental, respecto a sus recursos naturales, -
no debe causar un entorpecimiento injustificado a la n~ 
vegaci6n, a la pesca o a la conservaci6n de los recur-
sos vivos del mar, ni entorpecer las investigaciones 
científicas" (17), 

El Estado ribereño es requerido para permitir la 
colocaci6n de cables submarinos en el lecho del mar de 
su Plataforma Submarina, pero para eludir indiferencias 
injustificadas con la explotaci6n de los recursos natu
rales del lecho y subsuelo marinos, puede imponer cond~ 
ciones relativas a la recta que debe seguir. 

Dice J. Sierra que "el Estado ribereño tiene de
recho a construir las instalaciones y otros depositivos 
necesarios para explotar y explorar los recursos natur,!;! 
les, así como establecer zonas de seguridad a su a}red~ 
dor, y adaptar en ellas lo necesario para proteger las 
referidas instalaciones y deposi ti vos". ( 18) 

Algunos Estados han adoptado una actividad re- -
ciente frente a esta nueva categoría, y algunos autores, 
han visto en ello una amenaza contra la libertad de la 
navegaci6n y las riquezas, que deben continuar siendo -
de uso común al conjunto de los Estados. 

"La plataforma submarina, sirve para justificar_ 
la explotaci6n por el Estado ribereño, de las riquezas_ 
naturales, del suelo y del subsuelo, especialmente pe~ 
tr6leo y otros minerales, en zonas que pertenecen al al:_ 

ta mar, o dicho de otra manera, en el área de la Plata
forma Submarina comienza donde termina el ámbito juris
diccional de dicho Estado ribereño, que coincide en el 
límite exterior de sus aguas territoriales".(19) 

Sierra J .. Manuel, ob. cit. pág. 276, 
Db. cit. pág. 277, 
Azcárraga y de Bustamante, "La Plataforma Su bmari
na y el Derecho Internacional", pág. 91, 



El problema derivado de los derechos del Estado_ 
ribereño sobre las porciones de la Plataforma Submarina, 
ha venido preocupando de manera intensa, en todos los -
paises que tienen Litoral Marítimo, especialmente a par 
tir de la Proclamación del Presidente Truman de 28 de -
septiembre de 1945, en la que dijo: 

"Dado que el Gobierno de los Estados Unidos de -
América, vigilante del enorme alcance de la necesidad -
mundial, de nuevos recursos tales como petr6leo y otros 
minerales, sostiene el punto de vista de que los esfuer 
zas para descubrir y hacer posible nuevas porciones de 
estos recursos debe ser alentado: y 

Dado que sus componentes, .que son expertos, opi
nan que tales recursos yacen bajo diferentes partes de 
la plataforma continental, lejos de la costa de los Es
tados Unidos de América y con el progreso de la técnica 
moderna su utilizaci6n es ya práctica, o lo será en una 
fecha muy pr6xima; y 

Dado que la jurisdicci6n se encuentra :reconocida 
en lo que se refiere a estos recursos, se requiere pru
dente utilizaci6n y grar1 interés para la conservaci6n -
de los mismos para cuando se haya iniciado desenvolví-
miento; 

Dado que el punto de vista del Gobierno de los -
Estados Unidos, que el ejercicio de la jurisdicci6n so
bre los recursos naturales del subsuelo y del fondo ma
rí tirno de la Plataforma Submarina sea razonable y justa, 
y dado que la efectividad de las medidas para utilizar, 
conservar estos recursos se:ría contingente, en lo que -
se refiere a la protecci6n y utilizaéi6n de la Platafo!: 
ma que puede iniciarse desde la orilla, ya que esta pu~ 
de ser estimada como una extensi6n de la masa terrestre 



de la naci6n costera, y por tanto, naturalmente, perte
neciente a ella, puesto que estos recursos desde donde 
se encuentran, o bien en dep6sito dentro del territorio, 
o bien desde que empieza a introducirse en el mar, y la 
protecci6n legitima y forzosa que la naci6n costera de
be mantener, tiene que ser de tal naturaleza, que pase 
a ser necesaria para la utilizaci6n de estos recursos. 

YO, HAARY S. TRUMAN, Presidente de los Estados -
un'idos de Am~rica, proclam6 la siguiente política de 

• E.U. con respecto a los recursos naturales del subsuelo 
-•Yccle_l fondo mar:rtimo de la Plataforma Submarina. 

_ _ Tenemos en cuenta la urgencia de conservar y ut1:_ 
lizar prudentemente los recursos naturales del subsuelo 
y del fondo marítimo de la plataforma continental bajo_ 
el alta mar, pero contigua a las costas de los E.U. a -
las que pertenece, y por tanto están sujetos a su juri~ 
dicci6n y control, En los casos en que la Plataforma -
Continental se extiende a las costas de otro Estado o -
se comparte con un Estado adyacente, el limite deberá -
ser determinado por los E.U, y el Estado interesado, de 
acuerdo con principios equitativos. El carácter de al
ta mar de las aguas que están encima de la Plataforma 
Continental, y el derecho a la navegaci6n libre y sin 
obstáculos, no se afectarán de ninguna manera. (20) 

A partir de la famosa Proclama Truman, la Plata
forma Submarina empez6 a recibir un intenso tratamiento 
doctrinal y sistemático, despert6 un interés mundial 
nunca antes imaginado, y los tratadistas empezaron a e!:!. 
focar su atención sobre este tema y fué formado un cuer 
po de doctrina internacional que antes no existía. 

( 20) S. A. Bayi tch, "Interamerican Law Of. Fisheri es", 
New York, 1957, Ed. Ocean Publications Inc. pág. 
20. 



.··· El Presidente Truman se vi6 obligado a hacer' esa 
declaraci6n, por el fuerte conflicto que exist:ra entre 
la Federación y algunos Estados, respecto del subsuelo 
del mar aproximadamente. No tuvo la mira de elaborar_ 
ninguna doctrina internacional, sino tan solo hacer una 
declaración con limitados alcances locales. Pero de -
cualquier manera, el interés que despertó esta declara
ci6n, oblig6 a los estudiosos del Derecho Internacional 
a especular sobre este problema. 

José Luis Azcárraga, indica que en la Proclama-
ci6n del Presidente respecto a la Plataforma, se advieE 
ten evidentes contradicciones; "por un lado se afirma -
con carácter unilateral, pero en forma rotunda, que los 
recursos naturales del subsuelo y del lecho maritimo de 
la Plataforma Continental, pertenecen a E.U. y está su
jeta a su jurisdicción y control¡ por otra parte, tam-
bién se declara que el mar que cubre dicha Plataforma,
tiene carácter de alta mar, y por tanto existe el dere
cho de navegar libremente por ella. La confusi6n aumen 
ta al observar que no se reclama en favor de los E.U.,
derechos de soberanía o de propiedad sobre las tierras 
sumergidas contiguas a las aguas jurisdiccionales, qu~ 

dando limitada a las tres millas generalmente admiti-
das, 

Los fundamentos de esta declaraci6n son de índo
le econ6mica, ya que la t~cnica oceanográfica ha hecho 
ver que los recursos naturales de la Plataforma son muy 
abundantes, y sirven admirablemente a los intereses de 



nación ribereña, además tanto el carácter de alta 
mar de las aguas que están por encima de la Plataforma, 
junto con el derecho de libre navegación, están incond,i 
cionalrnente reconocidas, y además se ha convenido que_ 
en el caso de extenderse una Plataforma hasta las cos-
tas de otro Estado, o que tenga que compartirla con él, 
la linea divisoria se determinará por un mutuo acuerdo_ 
basado en principios equitativos 11 

( 21). 

El 29 de octubre de 1945, el Presidente de M~xi
don Manuel Avila Camacho, hizo declaraciones acerca_ 

· del derecho de nuestro país sobre su plataforma, para -
reivindicarla con todas las riquezas que se encuentran_ 
en la misma, expresando proceder a la vigilancia, apro
veche.miento y control de las zonas pesqueras. Dicha -
proclama textualmente dice: "La experiencia de los últ,i 
mos años, ha demostrado la creciente necesidad que tie
nen los Estados de preservar, ha estado fuera de su ca!! 
trol y de un aprovechamiento integral. 

Como se sabe, las tierras que constituyen las m~ 
sas continentales, por lo general no se levantan con 
cantiles bruscos a partir de las grandes profundidades_ 
oc~anicas, sino que se asientan sobre un zócalo submar,i 
no denominado Plataforma Continental, que está limitada 
por la "Isobata", esto es, la linea que une puntos de -
igual profundidad (200 metros) a partir de cuyos bordes 
la pendiente desciende brusca o gradualmente hacia las 
zonas de profundidad media de los mares, esa Plataforma 
constituye evidentemente, parte integrante de los países 
continentales, no siendo ni razonable, ni prudente, ni 
posible, que México se desatienda de la jurisdicci6n, -

(21) Azcárraga y de Bustamante, ob, cit. pág. 98 a 100. 
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aprovechamiento y corlt'rol"~~'J.a,~i§ma:i1~~eg.~IE! J~~rte que 
corresponde a su territorio ~n amb¿~:J,bd~an~s •. 

·~ >;-~P/ . .-~~}-<~: ('\<::: .. > :-:-!-'- : 

RIQUEZA INCALCULÁBLE 

Ahora se sabe, como resultado de diversas inves
tigaciones científicas, que en dicha Plataforma Conti-
nental existen riquezas naturales, minerales, liquidas_ 

· y gaseosos, fosfatos, calcios, hidrocarburos, etc., de 
valor incalculable, contenidos en la Plataforma Submar.!, 
na, cuya incorporaci6n legal al patrimonio nacional, es 
ingente e inaplazable. 

Por otra parte, es de igual urgencia que el Est!! 
do Mexicano, al que la naturaleza dotó con recursos pe~ 
queras de riqueza extraordinaria, como los que se en- -
cuentran, por no existir otros, en las zonas marftimas 
frente a Baja California, se protejan, explote, fornen~ 
ten en forma adecuada, y a esta urgencia sube de punto_ 
en la actualidad en el mundo, empobreciendo y necesita!2 
do por la guerra impuesta por el totalitarismo, debe de 
sarrollar su producci6n alimenticia al máximo. 

REIVINOICACION DEL ZOCALO CONTINENTAL. 

Fundado en estas razones, el Gobierno de la Rep~ 
blica reivindica toda la Plataforma o Z6calo Continen-
tal adyacente a sus costas, y todas y cada una de las -
riquezas naturales conocidas o inéditas que se encuen-
tran en la misma, y proceden a la vigilancia, aprovech,!! 
miento y control de las zonas de protecci6n pesquera, -
necesarias a la conservaci6n de tal fuente de bienestar, 

Reforma a la Legislaci6n. 

Lo anterior no significa que el Gobierno Mexica-



desconocer legitimas derechos de terceros -
sobre bases de reciprocidad, o que se afecten los de li 
bre navegación en alta mar, puesto que lo dnico que s-;;; 
persigue es conservar esos recursos para el bienestar -
nacional, continental y mundial. 

Mi gobierno ya dicta 6rdenes a las autoridades -
competentes para que procedan a formular las iniciati-
vas de ley que corresponden, y para la celebraci6n de -

· los Tratados que sean necesarios". 

Para hacer efectiva la Declaraci6n sobre la Pla
taforma Submarina, envi6 al Congreso un proyecto de ley· 
proponiendo las reformas constitucionales necesarias, -
en cuyo considerando se repiten las mismas razones para 
fundamentarlo, que las expuestas en la declaraci6n, En 
virtud de que en la declaración y en los considerados -
del proyecto se proponía que el Gobierno de la Repdbli
ca reivindicara la Plataforma con sus riquezas, y proc.§_ 
diese a la vigilancia, aprovechamiento y control de las 
zonas de protecci6n pesquera, independientemente de 

. cual sea la distancia que se separa a estas de la cos-
ta; y el que México considera como pertenecientes a la 
Naci6n de la Plataforma, no significa que se pretenda -
desconocer los legítimos derechos de reciprocidad o que 
se afecte la navegaci6n en alta mar ya que lo único que 
se persigue es conservar esos recursos para el bienes-
tar nacional, continental o mundial. 

"Vemos que el Presidente de México fué más claro 
que Truman, pues aunque autoriza argumentos anal6gicos_ 
en favor del aprovechamiento de los recursos naturales_ 
de la Plataforma Submarina, va más allá en cuanto al 
ejercicio de una jurisdicci6n en la extensa zona reivi!! 
dicada. 

Asi mismo, en esta declaraci6n se observa un es-
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meradóproceso de prop6sitos o ideales en pro del bie-
. nestar del mundo entero, si bien logrado, como se ad- -

vierte previamente y en este orden, la propiedad nacio
nal y luego la del continente. 

Como consecuencia de esta declaraci6n, se propu
so al Congreso un proyecto de ley que reforma y adicio
na los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución de la -
Repdblica, teniendo por objeto modificar el articulo 
27,para otorgar a la Naci6n el dominio directo sobre la 
Plataforma submarina, lecha y subsuelo, considerando 
que las aguas de los mares que las cubren son propiedad 
de la Nación. El articulo 42 se reforma para incluir -
en el territorio nacional a la Plataforma Submarina, .Y. 
para extender la jurisdicci6n de la Federaci6n sobre la 
Plataforma, se variará el texto del articulo 48" (22). 

En nuestro continente, el problema de la Plata-
forma empez6 a interesar a partir de 1950, cuando se e~ 
lebr6 en Río de Janeiro la primera reuni6n del Consejo_ 
Interamericano de Jurisconsultos, ya que en la indicada 
fecha este organismo t~cnico encarg6 al Comit~ Jurídico 
Interamericano el estudio del mar territorial y cuestiE 
nes afines, d~ndose lugar a un proyecto de convenci6n -
"n el que se consagraba la sobei:•an:r:a del Estado ribers-
o sobre el suelo y el subsuelo de la Plataforma, sino 
1rnbién sobre las aguas y el espacio aéreo y sstratosfé -co que cubría la zona misma, estableciendo asi mismo, 

derecho de los Estados fijar una zona de protección_ 
provscharnisnto econ6mioo, hasta una distancia de dos 
1tas millas. 

En mayo del mismo año la Conferencia Especializa -1teramericana, celebrada en Ciudad Trujillo, esta--
~' respecto de la Plataforma, la conclusi6n de que 

zoárraga y de 8ustamante, ob. cit. pág. 102 y 103, 
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concierne al suelo y al subsuelo de la Plat~ 
forma Submarina. o z6calo continental correspondiente, -
se extiende asi mismo a los recursos naturales que ahí_ 
se encuentran, tales como petr6leos, los hidrocarburos, 
las substancias minerales y todas las especies marinas, 
animales y vegetales que viven en constante relaci6n 
biol6gica con la plataforma, sin excluir las especies -
bent6nicas" (23), lo cual ha servido de base para la -
f6rmula adoptada por la Comisi6n de Derecho Internacio
nal. 

"No fu~ sino hasta el 20 de enero de 1960, cuan
do se publicaron en el Diario Oficial varias reformas a 
la Cbnstituci6n Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos, todas ellas relativas al dominio marítimo de la N~ 
ci6n. La primera tuvo por objeto incluir entre los re
cursos naturales, sobre las cuales la Naci6n ejerce do
minio directo, conforme al párrafo cuarto del artículo_ 
27 constitucional, sobr·e la Plataforma y los z6calos 
submarinos de las islas, La segunda consisti6 en in- -
cluir los mares interiores entre las aguas que son pro
piedad de la Naci6n, Por virtud de la tercera, se alt~ 
r6 substancialmente el artículo 42 constitucional, aña
di~ndose a los elementos del territorio nacional la Pla 
taforma Submarina, el mar territorial, las aguas mari-
nas interiores, y el espacio aéreo situado sobre el te
rritorio de la Naci6n. Por último, las reformas al ar
ticulo 48 fueron un corolario de las anteriores, del 
mismo modo que las islas, cayos, arrecifes, la Platafor 
ma Submarina, el mar territorial, las aguas marítimas -
interiores, y el espacio aéreo nacional, dependen direc 
tamente del Gobierno Federal, 

Dichas reformas fueron aprobadas por el Congreso 
y poe las legislaturas de los Estados, propuestas por -
Ejecutivo, pero partiendo de la Iniciativa de la Secre-

(23) Azores Renato, "Derecho del Mar':',Panamá,1959,pág,29, 



Derecho Internacional del mar, ha sufrido mo
dificaciones consi~erables desde que entr6 en vigor 
nuestra Constituci6n Política en 1917, tanto por lo que 
se refiere a los sucesos acaecidos durante este tiempo, 
como a la influencia de nuevas corrientes doctrinales y 
a la actividad de las Conferencias Internacionales"(24). 

En nuestro país, las razones que determinaron la 
creaci6n de nuevas instalaciones, fueron las circunsta.!2 
cias físicas y geológicas de territorios, nacionales, -
en las que se descubrió petr6leo y minerales, Los aVa.!J. 
ces técnicos han permitido la explotación econ6mica de 
estos recursos • - ,,, 

"Como resultado de estos cambios en el régimen -
internacional de los espacios marítimos, surgi6 para ~ 
xico, la necesidad de adecuar a ellos su legislaci6n, -
Por fortuna esta necesidad no respondía tan solo al im
perati vo de que la legislaci6n mexicana se allanara al_ 
nuevo Derecho Internacional, sino que las reformas con~ 
titucionales que se aprobaran, y las eventuales leyes -
futuras que en ellas se basan, serian, en si, benéficas 
para el país, pues le proporcionar~n nuevos instn.imen-
tos jurídicos más eficaces para la conservaci6n de sus 
recursos y defensa de sus derechos", 

El problema de la delimi taci6n de la Plataforma.,, 
es una cuesti6n sobre la que no pueden darse normas CO.!J. 
cretas y uniformes, ya que esta delimitaci6n y mesura-
ci6n varían en cada Plataforma Submarina. Por lo tanto, 
las demandas o declaraciones que expresamente desdeñan_ 
la profundidad como criterio, de doscientas millas mar 
adentro, han motivado alarmas y conflictos de jurisdic-

(24) El Pensamiento Jurídico de México en el Derecho In 
ternacional, Nacional Colegio de Abogados, Pág,487 
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··so 

.. ci6n entre dos o mas Estados:- Dlcha Plataforma no po-- -
dría extenderse más allá de la is6bata de doscientos me -tras de profundidad, o sean cien brazas desde donde se 
ha marcado el punto inicial del talud o declive. Pero 
el derecho no tiene necesidad de ajustarse a la Geogra
fía y por tanta, quede fijar el límite con arreglo a -
otras consideraciones. 

En muchas zonas del mundo las Plataformas están_ 
. definidas, y sus l:tmites coinciden, la mayor parte 

· .de·las. veces, bajo las aguas de los grandes espacios 12:, 
del océano. 

"Para la delimi taci6n de la Plataforma, cuando -
esté compartida por dos o más Estados, o bien porque -
sea adyacente o porque est~n situadas frente, los tex-
tos legislativos y la proclamaci6n del Presidente Tru-
man, han previsto la posibilidad de que surjan tales 
conflictos, y para olvidarlos, acuden a la f6rmula de -
que la frontera de las respectivas zonas de la Platafo_!: 
ma, serán determinadas con arreglo a principios equita
tivos" (25), ya que cuando una misma plataforma conti-
nental sea adyacente al territorio de dos o mas Estados, 
cuyas costas están situadas una frente a otra sin deli
mi taci6n se efectuara por acuerdo entre ellos. A falta 
de acuerdo y salvo que circunstancias especiales justi
fiquen otra delimitaci6n, esta se determinará por la l.f. 
nea media, cuyos puntos sean todos equidistantes de los 
puntos más pr6ximos de la línea de base, donde se mida 
la extensi6n del mar territorial de cada Estado, 

Cuando una misma Plataforma Continental sea ady~ 
cente al territorio de los Estados lim!trofes, su deli
mitaci6n se efectuará por acuerdo entre ellos. A falta 
de acuerdo, y salvo que circunstancias especiales just.!, 
fiquen otra delimitaci6n, esta se efectuará aplicando -

(25) Azcárraga y de Bustamante, ab. cit., pág, 105, 
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el principio ds la equidistancia de los puntos,máspr6-
ximos de las lineas de base, donde se mida la e@en~i6n _ 
del mar territorial de cada Estado" (26).-

(26) García Robles, ob. cit., págs, 265 a 268, 
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a los Estados a su uso y a su aprovechamien
' "no pertenece a ningún Estado en particular, ni t~ 

poco a todos en general, éstos solo tienen el usufructo 
común de sus aguas. Algo así como un bien del dominio_ 
público de la comunidad internacional, susceptible de 
apropiación por sus derechohabientes. (2) 

La utilización común del alta mar se desenvuelve 
por los bosques de todas las naciones, en un plano de _ 
J_gualdad en beneficio general, con el objeto de evitar_ 
conflictos o accidentes, y la ordenación jurídica de e~ 
te espacio perceptúa la adaptación de ciertas reglas_ 
generales, y especiales que, incorporadas a cada legis
lación interna de los nacionales, forma una conciencia_ 
jurídica interna estimable, "Esto significa que todos_ 
los Estados tienen hoy el uso común de sus aguas, de _ 
ello se deriva los siguientes derechos: de navegación, 
aéreo navegación, de explotación de las riquezas de las 
aguas mediante la pesca y la caza, de explotación y uti 
lización de lecho y del subsuelo, El ejercicio de es-
tos derechos han originado a su vez en el alta mar, el 
ejercicio de cierta jurisdicción y policía, (3) 

El ordensmiento jurídico estatal, tiene una de-
terminada validez y una determinada eficacia, coinci--
diendo ambas para que la existencia del orden jurídico_ 
del Estado dentro de su territorio limitado por las 
fronteras, deduciendo de tales conceptos la competencia 
coactiva y la jurisdicción nacional; la primera repre-
senta la eficacia y supone la facultad de ejercer actos 
coercitivos; la segunda supone la posibilidad de apli-
car un orden jurídico concreto, sobre una situación ju-

(2) Ruiz Moreno. OJ. Cit. Pág. 231. 
(3) Podesta Costa. (]:¡, Cit. Pág~ 102. 



Con referencia al lecho del mar, "Q:ipenbi._em, por 
ejemplo, sos tuvo "que la pretensión inglesa de pr.o¡JI~;º · ·~ ... 
dad y jurisdicción sobre los bancos de perlas de Ceylán 
que se extienden por el lecho del mar hasta una distan-
cia de 20 millas de la costa, no se justifica, porque a 
su Juicio, el lecho del alta mar no es susceptible de 
ocupación" ( 5) , 

Arnold Me. Nairse pronuncia contra esta opinión, 
manifestando "que un Estado, mediante ocupación estric
tamente local, puede adquirir soberanía y propiedad en_ 
la superficie del lecho del mar, para pesquería y otros 
fines, con tal que no perjudique la libertad de navega
ción". (6) 

Fauchelli "es también contrario a aquella o¡:Ji-··· 
nión y sostiene que el lecho del mar no constituye Úrl°_:." 
accesorio forzoso de la superficie de dichomar, afirma 
que es perfectamente posible que el lecho del alta. IT!ar ~ .· 
sea objeto de una ocupación exclusiva". (7). 

Como vemos, hay unanimidad de opiniones en lo 
que se refiere a la posibilidad de apropiación del le
cho del alta mar, que no es dificil que exista, en lo _ 
que toca a la ocupaci6n del subsuelo del mencionado le
cho y a la sugestión de este a la soberanía del Estado. 

En la actualidad parece estar bien establecido 
por la práctica que los Estados particulares pueden ob
tener por uso y posesión imperturbable, un título excls¿ 
sivo sobre pequeñas porciones del lecho del mar, en las 

.. que se pueden encontrar productos marinos. 

(5) 

(6) 
( 7) 

Cit. por Accioly, 
T. II. Pág. 76. 
Ibídem. 
Ibídem. 

"Derecho Internacional Pdblico." 

~ - ,. ,. - -· ·-~ - ,":'' . 

1. 
- _,. 



67 

En cuanto al subsuelo, los tratadistas dicen que 
es objeto de ocupación "el subsuelo debajo del fondo 
.del mar, puede ser capaz de ser ocupado, ya que no imp~ 
diría la libertad de comunicaciones para el comercio y_ 

la navegación, Seria poco razonable el prohibir que 
los Estados litorables construyan tdneles y exploten m! 
nas debajo del subsuelo, aunque se extiendan considera
blemente más allá del límite de las aguas territoriales, 
sienpre que no peligre la superficie del mar". (s) 

Por lo tanto, el subsuelo del alta mar puede ser 
adquirido por ocupación por el Estado ribereño, y esta_ 

··ocupación puede llegar hasta el limite del mar terri to-
e rial. En consecuencia, toda ocupación del lecho y sub

suelo que se realice en forma tal que estorbe el uso 
del mar libre, es inadmisible. Se admite en general 
que nada se opone a que el subsuelo marítimo mas allá _ 
de las zonas de agua territoriales, se ha considerado _ 
como un bien sin dueño, una "res nullius", susceptible_ 
de ser ocupado y dominado por el Estado, al respecto 
Gidel dice: "son lícitas, con respecto al Derecho Inter, 
nacional, todas las actividades ejercidas por el Estado, 
referentes al subsuelo del alta mar, que no comporten _ 
una repercusión apreciable, actual o probable sobre la 
superficie del alta mar", ( 9) 

Si la libertad de los mares se funda en la nece
sidad que este representa para la comunidad internacio
nal como vía indispensable para el desarrollo del comer 
cio, no hay razón para extender esta libertad al lecho_ 

. y subsuelo siendo estos posibles de ocupación 1 ya que 
forman el fondo del mar y los tratadistas aceptan en lo 

(8) Garibi Undabarrena. OJ, Cit. Pág. 604. 
(9) Cit. por Accioly, Cb, Cit. Pág. ?? T, II. 
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objetó de. ocupación. 

"Es comúnmente admitido que los Estados pueden 
carácter permanente, ocupar parte del fondo del mar y_ 

subsuelo, Tal ocupación convierte dicha zona en par
tes del territorio de los respectivos Estados. 

Un Estado podría v. gr. levantar instalaciones 
! 

permanentes sobre el fondo del mar, o incluir y dominar 
un túnel submarino de unas dos secciones de su propio te
rri torio separados por el ~~~. Si por el contrario, el _ 

. túnel al pasar bajo las aguas jurisdiccionales de otro E~ 
tado, hará falta su consentimiento. Y en este supuesto,_ 
el Estado que hubiera construido el túnel sin el acuerdo_ 
expreso correspondiente, sólo podrá ejercer su señorío en 
el trecho que esté bajo sus eguas jurisdiccionales y en _ 
el alta mar (10). 

Eri el dominio terrestre~ 'la soberanía sobre la 
superficie·' impli.ca ·1a del subsueiD, ·sin que pretendiéra-
mos aplicar' es'ti:i. regla al alta mar, llegaríamos a la con
clusión ~e que el lecho y subsuelo del mismo, no son sus-
6eptibles de soberanía, puesto que sobre el mar ningún Es 
tado puede.ejercer derechos de jurisdicción o dominio, y_ 

aquellos no constituyen como en la tierra un accesorio 
forzoso de la superficie; en el mar se consideran distin
tos y se pueden ~bteMer de ellos los recursos naturales 
que ahí se encuentran, por los buques de todas las bande
ras realizando la pesca y la caza de especies útiles, ba-
llenas, foca, lobos marinos, etc, así como la explotación 
de ciertas riquezas naturales que ahí se encuentran, en 
yacimientos fijos, en las rocas, o en el lecho, tales 

(9) Cit. por Accioly. Db. Cit. Pág. 77 T. lI. 
( 10)Verdross, Db, Cit. Pág. 179. 
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·.· oomo perlas, oorales, esponjas, ámbar, ostras, petróleo, 
eto 1 Este dereoho ha sido reglamentado mediante acuer
dos internacionales 1 con respecto a ciertos lugares en 
donde se ejercen en comdn por los Estados • 

• . • • "El mar es una fuente inagotable de recur: 
sos energ,ticos, y se estudia la forma de aprovechar ill 
dustrialmente la potencia de las mareas y de las olas,_ 
las diferentes temperaturas entre la superficie y el 
fondo; lo que representa mayor importancia, es el hecho 
de que el alta mar es una inmensa reserva salina de la 
cual se extrae, desde tiempo inmemorial, cloruro de so
dio indispensable, primera materia de usos químicos 
11 (11), (12). 

Demostrado de una pesca abusiva de ciertas espe
cies llegaba a reducir en proporci6n considerable las _ 
capturas empezaron a ser sugeridas y puestas en prácti
ca, medidas de conservación para abstenerse de pescar-
las en determinadas épocas y al mismo tiempo que se re~ 
firmaba la tendencia de muchos Estados ribereños a apli 
car medidas de conservación en zonas marítimas cada vez 
más amplias, entendiendo que existen una vinculación 
económica de los mismo con las reservas de peces exis-
tentes en las aguas próximas a sus litorales, fue cris
talizando el principio del interés especial de dichos 
Estados, en la "Conferencia Técnica Internacional para_ 
la Conservación de los Recursos Vivos del Mar", que se 
reunió en Roma el 18 de abril de 1955, 

"Los Estados costeros tienen el dereoho de adop
tar, de acuerdo con los principios t~cnicos y cientifi-

( 11) Azcárraga y de Bustamante, "La PlataforrnEJ. submari
na y el Derecho Internacional". Pág, 16. 

( 12) Ibídem. 
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CDS 1 medidas de COnSBf'Vación y .. S~Ql'.'emaci6n necesaria 
para la protección de los recursos ~°ivas· clel alta mar 
contigua a sus costas, más allá de sus aguas territori~ 
les. Las medidas tomadas por un Estado costero, en tal 
caso no perjudicaría los derechos derivados de los 
acuerdos internacionales en los que son partes, no hará 
discriminaciones contra pescadores extranjeros".(13) 

Es bien sabido que algunas pescas dentro del 
área del alta mar, al igual que algunos dentro de las 
aguas territoriales, son controladas por acuerdos inteE 
nacionales, y estos debido a su naturaleza, solo pueden 
obligar a los países signatarios y a sus nacionales, 

. los extranjeros no firmantes y sus nacionales, no están 
controlados, 

La convención celebrada en Ginebra en 1958, so-
bre (pesca y conservación de los recursos vivos del al
ta mar), encabezan su texto recogiendo principios esta
blecidos en la Conferencia de Roma reconoce la posibil.:!:, 
dad de que algunos recursos marinos sean explotados con 
exceso; y la necesidad de que los problemas derivados _ 
de las medidas de conservación se resuelvan cuando ello. 
es posible sobre las bases de cooperación internacional. 
Dicha convención nos dice en alguno de sus artículos: 
Artículo 1° .- "Todos los Estados tienen el derecho de 
que sus nacionales se dediquen a la pesca en el alta 
mar, a reserva de: a) sus obligaciones convencionales; 
b) los intereses y derechos del Estado ribereño que se_ 
estipulan en la presente Convención; c) las disposicio
nes sobre la conservación de los recursos vivos en el 
mar, que figuran en los artículos siguientes. 

(13) IbídElll, Pág. 52. 



Estados tendrán la obligaci6n de adoptar o 
de· celebrar con otros Estados en la e.dopci6n de las me

didas que, en relación con sus respectivos nacionales,_ 
puedan ser necesarias para la conservaci6n de los recur 
sos vivos del alta mar". ( 14), 

Este articulo tiene por objeto afirmar los inte
reses y derechos del Estado ribereño, que limitan y re~ 
tringen el derecho que tienen todos los Estados, a los_ 
que sus nacionales se dediquen a la pesca en el alta 
mar. Además tienen el propósito de reafirmar la necesi 
dad de procurar la cooperación internacional, en cuanto 
se refiere a la adopción y aplicación de medidas adeou~ 
das para impedir que los recursos vivos del alta mar, _ 
puedan ser afectados en su rendimiento por explotación_ 
inconveniente y excesiva. 

Artículo 2º .- A, Jos efectos de esta Convención,_ 
se entenderá por conservaci6n de los recursos del alta_ 
mar, el conjunto de medidas que permitan obtener un re2 
dimiento óptimo constante de estas recursos de manera _ 
que aumente hasta el máximo de abastecimiento de alime2 
tos, y de otros productos marinos. Al formular los pro 
gramas de conservación, se tendrán en cuenta la necesi
dad de asegurar en primer lugar el abastecimiento de 
productos marinos, para el consumo humano". ( 15) 

Para alcanzar los objetivos señalados, na será 
suficiente la elaboración de programas de conservación_ 
sobre base de establecer épocas de verdad, limitar el _ 
volumen de las capturas, prohibir el empleo o utiliza
ción de ciertos procedimientos, que puedan causar un es 

(14) García Robles. Cb, Cit. Pág. 249. 
( 15) García Robles. Ob, Cit. Pág. 250. 
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trago perjudicial e innecesaria a la fauna marina y 
otras medidas semejantes sino que será preciso favore-
cer y estimular por otros medios, el crecimiento y des
arrollo de las reservas ictiol6gicas de que se trate, _ 
con el fin de lograr el rendimiento máximo de las mis-
mas. 

"Artículo 4° .- Si los nacionales de dos o más de 
dos se dedican a pescar de la misma o de las mismas re
servas de peces u de otros recursos vivos marinos en 
cualquiera de ellos o zonas del alta mar, dichos Esta~ 
dos, a petición de cualquiera de ellos establecerán con 
objeto de adoptar de común acuerdo para sus nacionales, 
las medidas necesarias para la conservación de los re-
cursos vivos afectados. 

Si los Estados interesados no pudiesen llegar a_ 
un acuerdo, dentro de un plazo de doce meses, cualquie
ra de las partes podrán entablar el procedimiento pre-
vis to en el articulo 9 ° .• " ( 16) , 

Este Artículo se refiere a zonas de alta mar no 
adyacentes al mar territor~.al de un Estado ribereño y _ 
dispone la facultad que tiB1e cada Estado, de solicitar 
a los demás la aperturú de negociaciones con el objeto 
de reglamentar la pesca y adoptar de común acuerdo me
didas de conservación, en J.os casos señalados, es indu
dable, que aún cuando los nacionales de dos o más esta
dos señalados, se dediquen en la misma zona del alta 
mar a la pesca de la misma reserva de peces o de otros_ 
recursos marinos vivos, ninguno de dichos Estados está_ 
obligado a tomar la iniciativa. En consecuencia, al no 
haberse uso de la facultad, las medidas de conservaci6n 

( 16) Ibiden. 



nópodrían adoptarse con carácter obligatorio para los_ 
nacicinales de todos los Estados que participaron de la_ 
pesca de los recursos a que tales medidas pudieran ref§_ 
rirse, sino únicamente para los nacionales del Estado 
que las hubiera establecido, si llegare a dictarse. 

Artículo 6° .- "1 .- El Estado tiene un inter~s es 
pecial en el mantenimiento de la productividad de los 
recursos en cualquier parte de la alta mar adyacente a 
, su mar territorial. 

2,- El Estado ribereño tiene el derecho de parti 
cipar en condiciones de igualdad, en toda la organiza-
ción de estudios y en todo sistema de investigación o 
de reglamentación relativa a la conservación de los re
cursos vivos del alta mar en dichas zonas, aunque nacio 
nales no se dediquen a la pesca de ellas. 

3,- El Estado cuyos nacionales se dediquen a la 
pesca en una zona cualquiera del alta mar, adyacente al 
mar i;erritorial de un Estado ribereño, deberá estable-

. cer negociaciones con objeto de adoptar de común acuer
do, las medidas necesarias para la conservación de los 
recursos_vivos de la altamar en esa zona, 

4.- El Estado cuyos nacionales se dediquen a la 
pesca en cualquier zona del alta mar, adyacente al mar_ 
territorial de un Estado ribereño, no pondrá en vigor _ 
ninguna medida de conservación de dicha zona, que se 
oponga a aquellas que haya adoptado el Estado ribereño, 
pero podrá establecer negociaciones con el Estado ribe
ño, para adoptar de común acuerdo las medidas necesa--
rias para la conservación de los recursos vivos del al
ta mar en dicha zona. 

5,- Si los Estados no llegan a un acuerdo respes 
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conservación dentro de un plazo de 
doce meses, cualquiera de las partes podrá entablar en 
procedimiento previsto en el Artiou lo 9 °." ( 17). 

La finalidad del primer párrafo es dejar consta~ 
cia de que el Estado ribereño tiene siempre un interés_ 
especial en la productividad de los recursos vivos en _ 
cualquier parte del alta mar adyacente a su mar territa 
rial, ya sea que sus nacionales se dediquen a la pesca_ 

de entenderse, que si los nacionales del Est~ 
ribereño se dedicaran en dicha zona del alta mar a 
pesca de determinadas especies, su interés personal_ 

en el mantenimiento de la productividad de los recursos 
vivos que haga a ella, alcanza a todas las especies ve-
getales y animales. Sin embargo existe una manifiesta_ 
discrepancia entre varios Estados, por cuanto se refie
re al alcance específico y el contenido de los derechos 
emanados del interés especial reconocido al Estado rib~ 
reño, y así, mientras algunos Estados sostienen que di-

. cho interés especial debe traducirse en un derecho de _ 
aprovechamiento exclusivo de todos los recursos marinos 
vivos, que se encuentren en la referida zona del alta _ 
mar adyacente a su mar territorial, o por lo menos un _ 
derecho exclusivo a reglamentar la pesca en ellas, dic
tando unilateralmente las medidas de conservación que 
estimen conveniente, la mayoría de los Estados, por el_ 
contrario, con base en el principio de la libertad de _ 
pesca en alta mar, se muestran partidarios de restrin-
gir los derechos del Estado ribereño, aún reconociéndo
les su ejercicio a determinadas condiciones para que no 
puedan quedar afectados los intereses de la comunidad 
internacional. 

(17) García Robles. Ob. Cit. Pág. 255. 
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extranjero cuyos nacionales se dediquen a la pesca _ 
una zona del alta mar adyacente al mar territorial _ 
un Estado ribereño, donde este haya puesto en vigor_ 

medidas de conservación, no le queda otro recurso que 
acatarlas, o dirigirse al Estado ribereño proponiéndole 
entablar negociaciones para llegar a un acuerdo que sia 
nifique modificaciones de las medidas mencionadas, 

El párrafo quinto señala doce meses de duración_ 
como máximo a las negociaciones que puedan entablarse _ 
entre el Estado ribereño y los Estados interesados en _ 
la pesca de una zona del alta mar adyacente al mar ts-
rritorial del primero tanto en el caso de que el Estado 
ribereño no hubiere establecido medidas unilaterales de 
conservación, cuya iniciativa debe emanar de dicho Esta 
do. 

Artículo 13.- "1.- Un Estado podrá emprender la_ 
reglamentación de las pesquerías explotadas, mediante _ 
dispositivos fijados en el lecho de alta mar y en las _ 
zonas del mar adyacentes al mar territorial, cuando sus 
nacionales hayan mantenido y explotado esas pesquerías_ -
durante largo tiempo, a condición de que no solo los n~ 
cionales estén autorizados a participar en estas activi 
dades en las mismas condiciones que sus nacionales, sal 
va en aquellas zonas donde sus nacionales hayan disfru
tado exclusivamente, durante un período prolongado, del 
uso de dichas pesquerías. Esta reglamentación no podrá 
menoscabar el régimen general del alta mar correspon~
diente a esta zona. 

2.- Las pesquerías explotadas mediante dispositi 
vos fijados en el lecho del mar a que se refiere este _ 
artículo, son aquellas que utilizan aparejo, cuyos ele
mentos de sustentación están fijados en el lecho del 
mar, construidos en el lugar se les deja que funcione _ 



se .. le? có1ogüe :._
el mismo lugar''~--. (18J 

constituida en este articulo, no guar
da ninguna relación con las disposiciones referentes a 
la platafonna submarina, que atribuyen al Estado riber~ 
ño, un derecho exclusivo de explotación y exploración 
de los recursos naturales de la misma, entre los que fi 
guran las especies marinas sedentarias que viven en co~ 
t~cto físico con el lecho y la mencionada plataforma 
submarina. El Estado solo tendrá derecho a reglamentar 
las pesquerías franjas, derecho que, por lo demás, está 
condicionado a que sus nacionales hayan mantenido y ex
plotado esas pesquerías durante largo tiempo aunque no_ 
exclusivamente y que los no nacionale~ están autoriza-
dos a participar en la pesca en las mismas condiciones_ 
que sus nacionales. Es decir, que para que el Estado _ 
pueda excluir a los pescadores extranjeros de la explo
tación de pesca fija en una zona determinada del alta 
mar adyacente a su mar territorial, es preciso que sus 
nacionales hubieran explotado exclusivamente tales pes-

. qüerías, durante un período de tiempo prolongado. 

Como vemos se han expresado los motivos que fun
da la creaci6n de zonas de conservación pesqueras, razo 
nes que desde el punto de vista del interés nacional 
son suficientes ya que es de importancia no discutida,_ 
la protección en todos los sentidos de la industria pe~ 

_ quera: en el aspecto internacional esta actitud será _ 
combatida en un principio como lo es por lo general to
da invasión en el campo del Derecho Internacional, 

La crisis actual que atraviesa la pesca, afecta 

( 18) García Robles. Ob. Cit. Pág. 255. 
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Acaso en un futuro no muy lejano podamos felici
tarnos si conseguimos una mayor provisión de alimentos_ 
submarinos, eludiendo técnicamente las dificultades,y ~ 
ordenando legalmente los deseos de todos los pueblos. 

c) REGIMEN COMPARATIVO ENTRE LA ALTA MA.R Y 
LA ZONA CONTIGUA Y EL MAR TERRITCflIAL, 

< ~por último, es conv12ni13pt~, hacer urr ést~dió com-
- PEl.i~t;i,xr:rentre el régimen: Jú~Idico del Alta M~r y la Zo 

< < '>:' ,~ñ~~Qbnf:i..gua. · . · 

~-·-; La Alta Mar por ser una res communis omnis (o 
sea, de todos sin exclusividad), necesita que los Esta
dos .tengan un ordenamiento que le condicione para su 
usó y aprovechamiento. Mientras que en la zona conti-
gua ·el Estado ribereño tiene algunos derechos, restrin
gidos, casi siempre de carácter administrativo que no 
se pueden ejercitar en los espacios libres del Alta Mar, 
sin embargo su naturaleza jurídica debe tener caracte-
rísticas iguales a las del Alta Mar, 

El uso común del Alta Mar se lleva a cabo por 
los buques de todas las naciones, en un plano de igual
dad y en beneficio general con el fin de evitar confli~ 
tos y accidentes. En tanto que en la zona contigua pu~ 
de también coincidir la jurisdicción de varios Estados_ 
manteniéndose cada uno de los límites que le correspon
den no habiendo lugar a conflictos; en esta zona el Es
tado ribereño posee ciertos derechos de carácter fiscal, 
aduanero, de pesca, sanitario, etc. 
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el Estado que posee dere--
sino que es la comunidad de los Estados 

puede ejercitarlo. 

En cambio en el mar territorial el Estado ribere 
posee derechos de soberanía que le permiten legislar, 

es decir el derecho de aplicar en él determinadas disp~ 
sioiones legales y reglamentos oon la única limitación_ 
de no interferir el derecho "paso inocente". 

Como punto final podemos hacer referencia a la 
.frase que ha dicho el extinto Lic. Don Adolfo López 
Mateas: 

''Hagamos de el mar un camino' de la~L4bertad,la _ 
paz y la esperanza humana". (19}_~º'º . 

( 19) Periódico El Esto. 
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CAPITULO V 
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"A'- •.• LA cQ\Ji=EAENCIA DE· LA HA'r'A'.7fiEn1!:1pfJ,-°'.$Q2RE 
Cl-fCE DEL Ml\R • ... ... . . . . ~-

La Conferencia de La Haya, tuvo lugar del 13 de 
marzó ··al 12 de abril de 1930,, las cuestiones que se d!:. 
batieron fueron: Aguas territoriales y Responsabilidad_ 
de Estados por daños causados en su territorio a la pe! / 
sana y bienes de los extranjeros. Participaron 84 pai-
ses en esta conferencia. 

En dicha conferencia, reinó el escepticismo, pa
ra una solución al problema de las aguas territoriales, 
tres paises, Francia, Italia y Polonia, manifestaron 
que el problema del mar territorial no tendría soluci6n 
en la Conferencia, sin embargo de opinión contraria, 
fueron España, Noruega, Países Bajos, Austria y Suiza, 

El fracaso de esta conferencia se debiéí. a pr9bl~ .·. 
mas y presiones de carácter politico y econ6micó.,.:.·t~>> 

. . ' -" . - - ,-,,~º~"-.;-

posiciones: · 

1.- Los que aceptal::ian el límite de tres millas (Gran 
Bretaña, con Africa del Sur, Australia, Canadá, In
dia y Estados Unidos, Jap6n y los Paises Bajos. 

2.- Los que aceptaban dicho límite, pero con la instit~ 
oi6n de una zona contigua, Alemania, Bélgica, Chile, 
Cuba, Egipto, Estonia, Francia, Grecia, Irlanda, 
Polonia y los Países Bajos. 

Los que con o sin zona contigua, consideraban las 



.':'·· "._ -

tr.es millas como una 
··mar territorial: Brasil, Colombia, Cuba, España, 

Finlandia, Islandia, Italia, Letonia, Noruega, Per'.':"" 
sia, Portugal, Rumania, Suecia, Turquía, Uruguay y · 
Yugoeslavia" ( 1). -

En esta conferencia no se llegó a ningdn acuerdo 
positivo en cuanto al mar territorial y la zona conti~ 
gua, las grandes potencias se opusieron terminantemente 
e interfirieron para el logro de algo positivo. 

LA CONFERENCIA DE GINEBRA DE 1958, SCBRE UE DEREC8i::f3 ~' 
DEL Ml\R, 

La oficina europea de las Naciones t.hidas, sir
vi6 de sede a la Conferencia sobre los Derechos del Mar, 
que se reunió en Ginebra, del 24 de febrero al 27 de _ 
abril de 1958, habiendo participado en los trabajos, r.§:_ 

. presentantes de 86 Estados, de los cuales 79 eran miem
bros de las Naciones Unidas y 7 eran miembros de orga~ 
nismos especializados, 

De las labores de las cinco comisiones principa
les de la conferencia se formaron cuatro Convenciones 
relativas al Mar Territorial y Zona Contigua, la Alta 
Mar, la Pesca y conservación de los Recursos vivos de 
la Alta Mar y Plataforma Continental. 

Debe hacer notar, que igual suerte había corrido, 
en 1930, la Conferencia de Codificación de La Haya, la_ 
Conferencia de Ginebra fracasó en su esfuerzo para lle
gar a un acuerdo sobre la cuestión de la anchura del 

( 1 ) Azcárraga y Bustamante, Jasé Luis de Q:¡. Cit. , P. 67. 



mar territorial. En el tan traido y llevado artículo 
3° se hace una reseña en dicho articulo, de los aspec,..
tos más importantes de los trabajos de la primera comi
sión, la cual tuvo a su cargo el examen de todo lo rela 
tivo al mar territorial y la zona contigua. 

LCB DEBATES DE LA PRIMERA COMISIO'.J, 

La organización de los trabajos de la primera c~ 
misión, fue análoga a las dem~s comisiones pr -.:cipales, 
A propuesta de la masa la conferencia decidió en su 
cuarta sesión plenaria, el 28 de febrero de 1958, que 
las labores de cada una de las comisiones, deberían co~ 
prender dos etapas: La primera que consistía principal
mente en un debate general sobre los artículos remití-
dos a la comisión de entre aquellos que había preparado 
la Comisi~n de Derecho Internacional de las Naciones 
Unidas, y la segunda que estaría destinada a examinar 
te.les artículos en el orden que les correspondiese y a_ 
tomar decisiones sobre los textos que la comisión debe
ría recomendar a la conferencia en pleno. 

El articulo que la primera comisión tomó como ba 
se para sus trabajos en lo que atañe a la anchura del _ 
mar territorial, fue el articulo 3° del proyecto de la 
Comisión d~ Derecho Internacional, que estuvo redactad~ 
de la siguiente forma: 

Articulo 3-Q 1 "1.- La comisión reconoce que la ;;... 
práctica internacional no es uniforme por loqüe respe.!2. 
ta a la delimitación del mar territorial, 

2,- La comisión considera que ei derecho interna 
cional no autoriza a extender el mar territor1alíllás 
allá de doce millas. 



3,- La Comisión, sin tomar ninguna decisión en 
cuanto a la anchura del mar territorial, más ac~ de es
te límite toma nota, por una parte, de que muchos Esta
dos han fijado una anchura superior a tres millas, y 

por otra, de que muchos Estados no reconocen esa anchu
la de su mar t'erritorial es inferior, 

4.- La comisión estima que la anchura del.mar te 
;~~.~-rz.itorialha de ser fijada por una conferencia intsrna-

.9i~n~Í .-( 2) . ...... e 

~-:· '.~> ' . 

::_, __ ~:'.·.:-

=:-,·-- • ··-- _., LB. _comisión -declaró, en su proyecto que conside-

raba, que el derecho internacional, según el tres, del_ 
artículo 3Sl no autorizaba a extender el mar territorial 
más allá de 12 millas, admitiendo que no se tomaría de
cisión alguna, en cuanto a la anchura dentro de ese lí
mite, 

. México y la India presentaron conjuntamente una 
pr~~~-~~t;, para 'fiJar la anchura de su mar territorial -
hásta un límite de 12 millas, 

La U.R.S.S., presentó un texto según el cual ca
da Estado determinará la anchura de su mar territorial, 
de acuerdo con la práctica establecida, dentro de los _ 
límites 3-12 millas, tomando en cuenta las condiciones_ 
geográfica e históricas, los intereses económicos, los_ 
intereses de seguridad del Estado ribereño y los intere 
ses de la navegación internacional. 

La propuesta de Colombia, somete a la soberanía 

(2) Foro Internacional, La anchura del mar territorial, 
Publicado por el Colegio de México Oct. Dic. Méxi
co 1961. Vol. II. P. 181. 
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Perú, present6 una propuesta parecida a la de la 
Unión Soviética, basándose en factores geográficos, biE!_ 
lógicos, económicos pero con la diferencia de que no e~ 
tablezca en forma numérica, el límite para fijar el mar 

··.territorial, sino que delega a cada Estado la facultad_ 
de fijar su mar cerritorial. Perú y Ecuador actualmen
te, en sus res¡:-ectivas legislaciones pesqueras que son 
posteriormente a esta conferencia, señalan 200 millas 
como límite de su mar territorial. 

La Gran Bretaña, expresó su oposición en contra 
de un límite mayor a las 6 millas de mar territor~al, _ 
aclarando que el Estado ribereño sólo podría aplicar a 
su soberanía dentro de las 3 primeras mi.llas. 

La propuesta de los Estados Unidos, es igual, a_ 
la de la Gran Bretaña, ya que señala 6 millas, en el 
cual está incluido el mar territorial y la zona conti-
gua, en realidad esta propuesta, es el límite de tres _ 
millas, ya que tres millas son para el límite del mar _ 
territorial y sobre el cual el estado ejerce plenamente 
su soberanía y las otras tres millas son para la zona 
contigua, que como ya se vió, en dicha zona el Estado 
ribereño, tiene facultades muy limitadas. 

Por lo que se refiere a la votación, no se debe 
olvidar, que en las dos ocasiones, en que se sometieron 
a votación propuestas específicas, que fijaban el lími
te del mar territorial en seis millas, sin ninguna otra 
zona que prolongase el mar territorial, fueron rechaza
das abrumadoramente, como aconteció a la propuesta de 
Canadá, cuya obtención fue de 11 votos a favor, 48 en 
contra y 23 abstenciones. La de Suecia que tuvo 16 vo- --



46en contra y 14 abstenciones. 

No se debe pasar desapercibido, el hecho a la 
propuesta mexicana, que junto con la India, obtuvieron_ 
el primer lugar entre la relativa a la anchura del mar_ 
territorial, que fueron consideradas por un lado la pr2 
puesta de México, como una fórmula flexible, y la de la 
India en el sentido de facultar al Estado ribereño, a _ 
forjar su propio mar territorial hasta un límite máximo 
de 12 millas. 

La propuesta presentada conjuntamente entre Méxi 
co y la India, fue la que mayor número de votos obtuvo, 
ya que tuvo 35 votos a favor, 35 en contra y 12 absten
ciones, 

Por consiguiente, se puede observar que ninguna 
propuesta acerca de la anchura del mar territorial lo-
gr6 obtener mayoría de votos de la comisión. Lo único 
positivo que se obtuvo de la conferencia de 1958, fue _ 
de la primera comisión puso en conocimiento de la conf~ 
renoia, que únicamente, aprobó el texto del articulo 3-íl, 

que se refiere a la zona contigua de la zona de pesca. 

Resumiendo, los resultados de la conferencia de 
Ginebra de 1958, se comprobó con los debates desarrolla 
dos, que la regla de "3 millas" es una fórmula dogmáti
ca, defendida ciegamente por las grandes potencias, por 
convenir a sus intereses y poder seguir saqueando los _ 
litorales de los países que no tienen flotas poderosas_ 
para pescar en alta mar y solo lo pueden hacer en aguas 
territoriales, de ahí que dichos países propugnen por 
la ampliación de los límites del mar territorial, 
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mención de la brillante intervención que 
México, a través del Dr, Alfonso García Robles, en 

debates de la primera comisión de la conferencia. 

Establece el destacado jurista mexicano ,que en d~ 
recho internacional, así como en todo derecho debe exi~ 
_t~runcierto grado de continuidad y sobre todo cuando 
el mundo en que vivimos, está en constante transforma~ 
ción. 

Refiérese a que el informe de la comisión por _ 
desgracia, parece demostrar que las corrientes juridi~ 
cas representadas en la misma no corresponden al equil.:h, 
brio que se desea. Cuando se verifica un examen de di
cho infonne, se conserva la impresión de que los miem~ 
bros de la comisión quisieron mantenerse inmutables a _ 
los principios y normas de derechos "llamadas tradicio
nales" y de todos aquellos juristas de Latinoamérica y_ 

de los demás países, del siglo pasado y no en favor de_ 
las corrientes actuales, que pugnan por conseguir una _ 
evolución dinámica de derecho de gentes, que correspon
da a situaciones y a las imperiosas exigencias que exis 
ten en el mundo actual, 

Al referirse García Robles a la libertad de la 
alta mar y las libertades que esta debe comprender, di
ce que ha relegado el último término, el punto más im
portante de las limitaciones, Dicho en otra forma, si_ 
se toma en cuenta que el tratarse de la soberanía~ del 
estado sobre el mar territorial, se ha dejado para el _ 
último término lo relacionado con la soberanía, lo que,:_ 
deberá ejercerse en las condiciones señaladas según el_ 
informe de la comisión y por las demás normas del dere--



La Delegación de México, prosigue, comparte ple
namente con los conceptos que expusieron numerosos re-

. presentantes, en el sentido de que la llamada "regla de 

. 3 millas", nunca fueron generalmente observadas, aún en 
la época de su amplificación más extendida varios esta
dos importantes, jamás la practicaron, 

Se puede afirmar, que teniendo en cuenta la ver-
dad histórica, durante el siglo pasado y los primeros _ 
años de nuestro siglo, una mayoría de los Estados ento!:l 
ces existentes, aceptaban en principio las reglas en 
cuestión, pero esa aceptación, más bien era de facto 
que como una arraigada convicción jurídica por parte de 
los estados ribereños, que ahora pregonan, apegarse a _ 
un límite consuetudinario. 

Los trabajos de la Delegación fueron encaminados 
a conseguir una solución legal y humana, para delimitar 
las zonas del mar territorial, pues el principio de la_ 
anchura de las ·3 millas, se consideran como un hecho _ 
histórico que no se compara en la actualidad con las ne 
cesidades que actualmente confrontan los estados riber!::. 
ñas. Nuestra Delegación hace mención, de la 3a. reu--
nión del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, "uno 
de los 6rganos principales del Consejo de Organización_ 
de Estados Americanos" que adoptó una Resolución, que 
elogia a México, dando el titulo de PRINCIPICE DE IVEXI
CO SCBRE EL REGIMEN JURIDICO DEL MAR. El Consejo In te!:_ 
americano de Jurisconsultos reconoció' COMO EXPRESICN DE 
LA CO\JCIENCIA JURIDICA DEL CONTINENTE Y C!JvlO APLICABLES 
Po=l UE ESTADCB AWERICANCE, varios principios fundamen
tales, y en especial, a lo que se refiere el mar terri
torial. 

Dichos principios son los siguientes: 
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La extensión de tres millas para delimitar el mar 
territorial es insuficiente y no constituye una noI 
ma de derecho internacional, por lo tanto, se just! 
fica la ampliación de la zona del mar tradicional--
mente llamado mar territorial. 

2.- Cada Estado tiene competencia para fijar su mar te
rri torial hasta limite razonable, atendiendo a fac
tores geográficos, geológicos y biológicos, así co
mo a las necesidades económicas de su población y a 
su seguridad y defensa. (3) 

Todo lo anterior se refiere a la intervención y_ 
postura de México en los debates de la primera comisión 
de la Conferencia, celebrada en la Ciudad de Ginebra, 
Suiza, el 19 de marzo de 1958. 

(3) García Robles, Alfonso. Op. Cit., P. 321. 



Las disposiciones del proyecto del artículo de 
Comisión de Derecho Internacional referente al Régi

men de la Alta Mar (articulo 26 al 48 inclusive y arti
culas 61 al 65 inclusive) fueron sometidos para su exa
men y como base de discusión, a una Comisión Principal, 
la Segunda Comisión de la Conferencia de Ginebra de 
1958, de confonnidad con el articulo 47 del Reglamento_ 

· de la misma. 

La Segunda Comisión inició su labor el 26 de fe-
brero de 1958 y la concluyó el 21 de abril de 1958, ce- · 
lebrando 37 sesiones en las que consideró junto al pro
yecto de la Comisión de Derecho Internacional, 151 pro
puestas de enmiendas presentados por los Estados repre
sentantes en la Conferencia. 

Como resultado de sus trabajos, la Conferencia 
adotó la "Convención sobre la Alta Mar", de 29 de abril 
de1958. 

El principio de libertad de los mares significa_ 
que el Alta Mar, o sea la parte de mar no perteneciente 
al mar territorial o a las aguas interiores de un Esta
do, debe estar abierto a todos los países del mundo, 
ninguno de los cuales puede tenerlo bajo su dominio ex
clusivo. 

La Convención sobre Alta Mar la definió en el 
articulo 1º, como la parte del mar no perteneciente al 
mar territorial ni a las aguas interiores de un Estado. 

Las priricipalescohsecuencias que se desprenden_ 



·-, .... \(··· 
del principio de libertad de 1os:~ares · 9 que fueron 
enunciadas en el artículo 2~:·· dé l~~Convención sobre 
Alta Mar, son: 

1 .- La Libertad de navegación. 
La Libertad de pesca. . . 

Libertad de colocar ca)Jles y tuberías submarinas, 

Libertad de volar sobre el alta mar. 

Debe aclararse que esta enumeración no es limita 
- ~ -

tiva,-sino únicamente se trata de las principales, ya_ 
que hay otras consecuencias que se deducen del princi-
pio, como sería la libertad de llevar a cabo investiga
ciones cientificas y de explotar los grandes fondos ma
rinos, 

Los t~rminos en que está redactado el artículo _ 
2°. ponen de relieve que no se pl:'etenderá hacer una en!:!. 
meración exhaustiva: pues establece claramente que la 
libertad de Alta Mar comprende, "entre otras" las líber 
tades enunciadas ( 4), 

Para el propósito de este estudio me limitaré a 
enunciar los principios consagrados en el artículo 2o., 
de la Convención. 

a) Libertad de Navegadón, 

Para que pueda existir el debido orden, es indi~ 
pensable la unificación de ciertas normas relativas a _ 
la navegación. Si cada Estado legislara caprichosamen
te reinaría y amenazaría continua.mente las relaciones _ 

(4) Alejandro Sobarzo. Régimen Juridico del Alta Mar. 
Editorial Porrúa, S. A., México, 1970. Pág. 30. 



Por otra parte, si los Estados ejercen sus dere
chos en forna tal que ocasionen perjuicios al libre 
ejercicio de los derechos de los demás, se está violan
do la norma básica que sirva de sustento a todo el Dere 
cho del Mar: la libertad de los mares (5). 

La Convención señaló en el artículo 4 el derecho 
. de navegación en los términos siguientes: "Todos los E~ 
tados con litoral o sin él tienen el derecho de que na~ 
veguen en Alta Mar los buques que enarbolen su Bandera". 

La presente disposición corresponde al texto del 
articulo 28 de la Comisión de Derecho Internacional, al 
c¡ue se le intercalaron las palabras "con litoral o sin 
él". 

b) Libertad de Pesca. 

A medida que se'fuefincando el principio de la 
libertad de los mares, paralelamente fue reconociendo _ 
el principio de que la libertad de pesca en Alta Mar 
era un derecho que correspondía a todos los Estados, si 
bien es cierto que sólo unos cuantos lo ejercían. Así, 
durante muchos años, y prácticamente sin limitaciones 
de ningún tipo, los Estados estuvieron explotando los _ 

· recursos vi vos de al ta mar. 

Al referirme a la Convención sobre Pesca y con-
servación del presente capitulo haré mención más amplia. 
sobre el principio de libertad de pesca. 

( 5) Alejandro Sobarzo, obra·· citada. Pág. 31. 
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,{Art. 13), establece que las partes deberán comunicarse 
'las leyes que hayan sido promulgadas o que llegaran a_ 
serlo en sus Estados, reJ.ativos al objeto de convenio. 

En Ja Convención sobre Ja Alta Mar aprobada en 
Ginebra, se establece el derecho de todo Estado de ten
der cables y tuberías submarinas en dichos espacios 
(artículo 26- '1), consecuencias de la disposilüón gene-: 
ral establecida en el articulo segundo ya señalado. 
Igualmente se establece dicho instrumento que el Estado 
ribereño no podrá impedir que se tiendan cables o tube
rías submarinas, ni que se proceda a su conservación, 
en la plataforma continental ( artfculo 26-2), lo que s; 
repite en el articulo 4°. de la Convención sobre la 
Plataforma Continental. En este último caso, sin emba!:, 
go, no se podrá afectar el derecho del Estado Ribereño_ 
de tomar las medidas adecuadas para la explotación y ex 
ploración de su plataforma. Puesto que nada se dice al 
respecto en la Convención sobre fVlar Territorial y la Zo 
na Contigua y tornando en cuenta que este instrumento al 
hablar de1 derecho de paso inocente só1o se refiere a 
buques, se deduce que la postura adoptada en Ginebra se 
limita al tendido de cables y tuberías fuera del rnar t.§_ 

rritoria1. Ello se ha señalado como un desacierto ya 
que la falta de entendimiento entre dos Estados puede _ 
tener por consecuencia desviar el trayecto de ciertos _ 
cables o tuberias hacia zonas cuya profundidad di ficul
te ciertos trabajos, especialmente la instalación de es 
taciones submarinas de bombeo. 

Todo Estado esté obligado a tomar las medidas le 
gislativas necesarias pura que 1a ruplura o el deterio
ro de un cable submarino, causado voluntaria:-n8r1te o por 
negligencia culpable, que interrumpan u obstruyan las _ 
comunicaciones telegráficas o telefónicas y realizando_ 
por un buque o una persona sometidos a su jurisdicción, 



constituyan infracciones susceptibles de sanción. 
Igualmente se obliga, en las mismas condiciones, tratá2 
dose de un cable de alta tensión o de una tubería subma 
rina. Esta disposición no se aplica cuando los autores 
sólo hubiesen tenido el propósito legítimo de proteger_ 
sus vidas o la seguridad de sus buques después de haber 
tomado todas las precauciones necesarias (articulo 27). 

Todo Estado está obligado a tomar las medidas le 
gislativas necesarias para que las personas sometidas a 
su jurisdicción que sean propietarias de cables o tube

. rías submarinas y que al repararlas causen la ruptura _ 
o deterioro de otro cable o tubería, respondan del cos
to de su reparación (articulo 28). 

Todo Estado está obligado a tomar las medidas le 
gislativas necesarias para que los propietarios de bu-
ques que comprueben haber sacrificado un ancla, una red 
o cualquier otro aparejo de pesca con objeto de no da-
ñar un cable o tuberías submarinas, sean indemnizados 
por los propietarios de estos, siempre y cuando hayan 
tomado las precauciones necesarias (artículo 29). 

Finalmente debe señalarse que en la Convención 
de Ginebra hay una omisión lamentable. En efecto, en 
la Convención de 1884 los Estados se obligan a comuni-
carse 1.as Leyes que hubiesen sido promulgadas con obje
to de cle"i:- cumplimiento al tratado, lo que descuiden su_ 
obligación de tomar las medidas legislativas necesarias. 
En la Convención de Ginebra, en cambio, no encontramos 
una disposición de esa indole (7), 

d) La libertad de volar sobre la Alta Mar. 

En el articulo segundo de la Convención sobre la 

(?) Alejandra Sobarzo. Cbra citada, Pág. 125, 
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f:!lta mar se señala la libertad de vuelo como una de las 
consecuencias del principio de libertad de los mares,, 
La Comisión de Derecho Internacional se abstuvo de for
mular reglas de aeronavegación en virtud de que la ta~ 
rea que se había impuesto en dicha fase de su trabajo,_ 
se reducía a la codificación del Derecho del Mar. 

Resultado de la Conferencia Sobre Alta Mar. 

La Convención sobre la Alta Mar, constituye un 
claro ejemplo de la labor de codificación y desarrollo;._ 
progresivo del Derecho Internacional del Mar. 

La obra de la Conferencia de Ginebra de 1958, en 
esta materia ha dado plena satisfacción a las más exi~ 
gentes esperanzas, habiendo cuenta de las dificultades 
inherentes a una labor de tal naturaleza, que exige el_ 
pronunciamiento coincidente de voluntades de una maya-
ría calificada de Estados, en punto sumamente complejo, 
en que la incidencia de los factores políticos, y de 
los intereses encontrados se deja sentir a cada paso, _ 
amenazando con erigirse en gran cantidad de casos; en _ 
obstéculos insalvables aún para la técnica jurídica más 
depurada. 



CONVENCION DE GINEBRA SCERE PLATAFCBMA 
CONTINENTAL. 

Trabajos de la Comisión de Derecho Internacional 
en materia de Plataforma Continental. 

La Comisión de Derecho Internacional inclu~ó en
la Segunda Parte de su Proyecto "La Alta Mar, Sección -
J,II, siete artículos ( 67 a 73 inclusive) dedicada a la
Plataforma Continental. 

El sistema consagrado por las normas e1aboradas
por la Comisión, reposa en la adopción de dos princi--
pios básicos. 

1.- E1 Estado ribereño puede ejercer control~ -
jurisdicción sobre la plataforma continental a los so-
los efectos de la explotación de sus recursos, 

2,- Las aguas sobreyacentes forman parte de la -
· alta mar, 

La Comisión formuló su proyecto con el espíritu_ 
de que es posible combinar las necesidades de la explo
tación del suelo y del subsuelo con la exigencia de que 
el mar quede abierto a la navegación y a la pesca para_ 
todas las naciones, y de que debe hacerse lo necesario_ 
para que la repercusión de los derechos que se recono-
cen al Estado ribereño sobre la plataforma continental_ 
afecten en la medida estrictamente indispensable a la _ 
libertad del mar, libertad esta de "importancia primor
dial para la comunidad de naciones". 
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"Puede afirmarse que el proyecto de la Comisión 
se integra dentro de J.as concepciones esbozadas por las 
proclamas del Presidente Truman en materia de Derecho 
Internacional Marítimo, en las cuales los distintos el~ 
mentas que constituyen el complejo marino son consider~ 
dos como unidades separables y son sometidos a regírne-
nes distintos: La Platafonna Continental, los recursos 
vivos y las aguas sobreyacentes 11

• (8) 

Trabajos de la Cuarta Comisión de la Prime
ra Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Derecho del Mar. 

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 47 del 
Reglamento de la Conferencia los artículos referentes 
al Derecho del Mar, contenidos en el informe de la Comi 
sión de Derecho Internacional sobre la labor realizada 
en su octavo período de sesiones que se referían a la 

~ -
Platafoni1a Continental, fueron asignados a una Comisión 
Principal de Trabajo, LA ClJl\RTA COMISION. 

La Cuarta Comisión comenzó su labor el 26 de fe
brero y dió término a la misma el 18 de abril, luego de 
haber celebrado 42 sesiones y haber examinado 75 pro-
puestas de enmiendas a los artículos proyectados por la 
Comisión de Derecho Internacional. Como resultado de 
los trabajos de la Cuarta Comisión, la Conferencia ado~ 
tó las disposiciones de la "Convención s9bre Plataforma 
Continental", celebrada en Ginebra el 29 de abril de 
1958. 

( 8) Al varo Al varez. Cbra Citada. Pág ~ 497. 



posiciones en el Debate Durante la Conven--~ 
·ción. -
En el transcurso del debate general habiendo en_ 

Cuarta Comisión, que se prolongó hasta el 19 de mar
zo, fueron controvertidos distintos puntos, entre los _ 
que corresponde señalar el concepto jurídico de Plata
forma continental, los criterios para su delimitación,_ 
la extensión de los derechos sobre la misma por parte 
del Estado ribereño, la naturaleza y alcance de tales _ 
derechos, el régimen de tales derechos, el régimen de _ 
las aguas sobreyacentes y la delimitación de la Plata~ 
forma Continental en el caso de los Estados limítrofes, 

Los principios básicos del sistema que provoca-
ron discusión general se refieren al problema principal 
que se plantea acerca de la Plataforma Continental, "el 
conciliar el concepto tradicional del mar, como medio _ 
de comunicación, cm el nuevo criterio de considerar el 

··-mar como un tesoro de riqueza explotable", (9) 

Concepto y extensión de la Plataforma Conti
nental, adoptados en la Convención de Gine-
bra. 

Al internarnos en el mar, partiendo de un conti
nente o de una isla generalmente el suelo marítimo ini
cia un suave declive hasta llegar a un punto donde la _ 
inclinación se acentúa en forma brusca y aumenta répid~ 
mente la profundidad, La parte de fondo marino compre~ 
dido entre la costa y el punto donde la moderada pen--
diente tiene solución de continuidad ha sido designada_ 
por los geógrafos con el nombre de Plataforma Continen
tal. 

(9) Alvaro Alvarez. Obra Citada. Pág. 570. 



adoptado_ 
que sobre la materia se suscribió en 

~n 1958, se separó de aquella noción geográfica, 
artículo primero del instrumento citado se esta
la siguiente: "Para los efectos de estos articu

las, la expresión Plataforma Continental designada". 

a) El lecho del mar y el subsuelo de las zonas 
submarinas adyacentes a las costas, pero situadas fuera 
de la zona del mar territorial, hasta una profundidad _ 
de 200 metros, no más allá de este limite, hasta donde_ 
la profundidad de las aguas suprayacentes permita la ex 
plotación de los recursos naturales de dichas zonas. 

b) El lecho del mar y el subsuelo de las regio
nes submarinas análogas adyacentes a las costas de las 
islas, 

De la anterior definición se desprenden algunas_ 
diferencias entre la noci6n geográfica y la noción jurf 
dica de plataforma continental, En primer lugar, mien
tras que el concepto geográfico la hace partir de la 
costa, la definici6n anterior la hace partir del limite 
del mar territorial. Esto es explicable en virtud de _ 
que la soberanía que se ejerce sobre el mar territorial 
se extiende no sólo al espacio aéreo situado sobre él,_ 
sino también al lecho y al subsuelo de ese mar, En lo 
que no existe acuerdo unánime, como es bien sabido, es_ 
en los limites que deben señalarse al mar territorial. 

También en el concepto jurídico vemos que el úni 
co límite aparente que se fija a la plataforma contine!J_ 
tal, lo que nada tiene que ver con la ruptura de pen~ 
diente que es el limite de la plataforma continental 
geográficamente hablando. En el mismo instrumento de 
Ginebra se señala que, a efecto de esos artículos por _ 



·recursos natura1es>deb.e ·entenderse los ·recursos"mine1~a- .~.~· 
les y otros recursos no vivos del lecho del. mar y cter_ 
subsuelo, 

Extensión de la Plataforma Continental. 

El límite de la platafonna continental estableci 
do en el artículo primero de la Convención sobre la ma
teria aprobado en Ginebra, es doble, Por un lado se s~ 
ñala corno límite cuando las aguas alcanzan una profundi 
dad de 200 metros, pero por el otro puede extenderse 
aún a mayor distancia, hasta donde la profundidad de 
las aguas permita la explotación de los recursos natura 
les del lecho o del subsuelo marítimo. 

El criterio de explotabilidad a que hace refere~ 
cia la definición anterior, se ha convertido en tema de 
discusión pues ha suscitado marcadas diferencias de opi 
nión por parte de tres tendencias fundamentales que se_ 
puedan clasificar, respectivamente, como amplia, estre
cha y media, 

La primera sostiene que a medida que los avances . 
de la técnica vayan haciendo posible la explotación de_ 
los recursos naturales del lecho o del subsuelo cada 
vez a mayores profundidades, se irá extendiendo en la _ 
misma medida la Plataforma Continental, sin más limites 
que los derechos del Estado cuyas costas se encuentren 
enfrente. O sea que llegado el momento en que los re-
cursos puedan ser explotados a cualquier profundidad, _ 
todo el lecho y subsuelo del mar, incluyendo las gran-
des cuencas oceánicas, se convertirían en plataforma _ 
continental (10), 

(10) Alejandro Sobarzo. Régimen Jurídico de Alta Mar. 
Editorial Porrúa, S.A. México .. 1970, Rág.=207. 



Esta tesis, por otra parte, sostiene que los Es
ribereños pueden reclamar actualmente derechos s2 

bre esas zonas submarinas, independientemente de la exi 
gencia de explotabilidad a que se hace referencia. en la 
definici6n. 

Para ello se fundan en el párrafo segundo del ar, 
tículo segundo que establece que los derechos del esta
do ribereño son exclusivos en el sentido de qua si no 
explora la plataforma continental o no ex.plata sus rs-
cursos naturales nadie podrá emprender estas activida
des o reivindicar la citada plataforma sin expreso con
sentimiento de dicho Estado. 

Resultados de la Conferencia en Materia de 
Plataforma Continental, 

La Conferencia de Ginebra de 1958, realizó en _ 
materia de plataforma continental una labor de codifi
cación normativa de caracter!sticas definidas, la que_ 
pese a las observaciones que puede formulársele, tiene 
innegables méritos. 

La norma de la soberanía del Estado ribereño so 
bre suelo y subsuelo de la plataforma submarina no es_ 
una creación de la Conferencia,sino una norma consuetu 
dinaria establecida por la práctica internacional a 
través de la acción adoptada por varios Estados media~ 
te tratados, declaraciones, modificaciones unilatera~ 
les y leyes internas. (11) 

( 11 ) Al varo. Al varez • O:ira Citada. 'pág. 570 • 



.· F~:... CONVENCION SDBFI:: PESCA Y CQ'\JSERVACION 

DE LCS RECURSr:E VIVr:E DE LA ALTA MAR. 

1 

El Derecho de pesca en Alta Mar, 

La reglamentación internacional de la pesca con~ 
ti tuye actualmente la elaboración normativa que con más 
nítidos caracteres expresa la nueva concepción del pri~ 
cipio de la libertad de los mares en el moderno Derecho 
Internacional Marítimo. 

La regla que rige la pesca en alta mar, en el De 
recho Internacional marítimo en aplicación del princi-
pio de la libertad del mar, es el que la pesca en Alta 
Mar es libre para los nacionales de todos los Estados,_ 
los que tienen como únicas limitaciones en su práctica_ 
las reglamentaciones emanadas del Estado del pabellón,_ 
que es el único que puede ejercer a su respecto en Alta 
Ma.r, en ocasión de la pesca, actos de autoridad, 

Es de precisar que ese derecho a la libertad de 
pesca o a la utilización de las riquezas vivas de la 
alta mar fue concebido tradicionalmente como un derecho 
absoluto e ilimitado, cuyo fundamento descansaba en la_ 
idea de la inagotabilidad de los recursos marinos con-
juntamente con la idea de que por su naturaleza física_ 
el mar tampoco es susceptible de ocupación y posesión _ 
efectivas. 

Cuando la tesis de la inagotabilidad pierde toda_ 
verosimilitud ante la fuerza incontestable de la expe-
riencia, es abandonada, e investigaciones científicas _ 
posteriores ponen en evidencia en forma concluyente, el 
peligro de la desvastación del mar como consecuencia de 
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14 de diciembre de 1954, que fue encargada de estudiar 
los aspectos t~cnicos y cientificos del problema de la 
conservaci6n de los recursos vivos del mar. 

Asimismo, la Comisi6n de Derecho Internacional 
cont6, cuando menos por una raz6n de orden cronoldgico, 
con los antecedentes y conclusiones de la Tercera Reu-
ni6n del Consejo Interamericano de Jurisconsultos cele
brados en la Ciudad de México y de la Conferencia Espe
cializada de Ciudad Trujillo, que tuvieron lugar ambas_ 
a principios de 1956 con pocas semanas de diferencia, 

Las disposiciones más importantes de la parte 
del proyecto que nos ocupa y que dieron lugar a las ma
yores pol~micas en Ginebra, son las que hacen relaci6n_ 
con la facultad que se reconocen al Estado ribereño de_ 
adoptar unilateralmente medidas de conservaci6n en re-
servas de peces u otros recursos marinos, en cualquier_ 
parte de la Alta Mar adyacente a su mar territorial, 
con valor erga omnes en casos de urgencia y bajo deter
minadas condiciones, teniendo en cuenta el inter~s esp.§:. 
cial del Estado ribereño en el mantenimiento de la pro
ductividad de los recursos vivos en cualquier parte de_ 
la Alta Mar adyacente a su mar territorial y los refe~ 
rentes al arbitraje obligatorio como medio de soluci6n_ 
pacifica de cualquier conflicto a que pudiera dar lugar 
la aplicaci6n de las disposiciones sobre y conservaci6n. 

En lo que hace relaci6n con la facultad del Est~ 
do ribereño de adoptar medidas unilaterales de conserv~ 
ci6n en cualquier parte de la alta mar adyacente a su _ 
mar territorial, según el proyecto de la Comisi6n de D.§:. 
recho Internacional, cabe recordar que este principio_ 
"El más revolucionario de todos los que propuso dicha _ 
Comisi6n" es en su alcance y modalidad casi el mismo _ 
que el propuesto por el Gobierno de los Estados Unidos, 



en su proyecto de resoluci6n en ocasión de la Conferen
cia Especializada de Ciudad Trujillo como ~ltima conce
si6n frente a los Principios adoptados en M~xico por _ 
los Estados Americanos. 

La f6rmula de la Comisi6n de Derecho Internacio
nal que se recagi6 la facultad unilateral del Estado r,:h 
bereño de adoptar medidas de conservaci6n en casos ur-
gentes y bajo ciertas condiciones, transitaba en forma_ 
insuficiente, el reconocimiento del inter:fes especial 
del Estado ribereño en la productividad de los recursos 
vivos en cualquier parte de la Alta Mar adyacente a su_ 
mar territorial y hacía prácticamente inoperante la re
lativa eficacia de la medida, al condicionar su adop--
ci6n a que "las negociaciones con los dem~s Estados in
teresados no hubieren dado lugar a un acuerdo dentro de 
un plazo razonable, Como señal6 el Lic. Jorge Castañe
da, representante de México en la Conferencia de Gine-
bra de 1959 comentando la disposici6n proyectada, "cua!J. 
do la necesidad sea urgente no habrá tiempo de entrar 
en negociaciones". 

En la práctica, al expirar un periodo razonable~ e' 

- -
de negociaci6n entre un pequeño pa:ís y una gran poten~ 
cia quedarán muy pocos peces que proteger". (13) 

La dnica forma de log~ar un justo equilibrio en-., 
tre los intereses de las grandes potencias marítimas y_ 
de los Estados.ribereños es depositando en estos dlti~ 
mos, en principio y con razonables limitaciones, la CD.fil 

petencia exclusiva para la adopci6n de medidas de con-
servaci6n en cualquier zona de Alta Mar adyacente a su_ 
mar territorial, en todos los casos en que las mismas 

( 13) Documentos oficiales, Vol. Pág. 39. 



Trabajos de la _Tercera Comisi6n de la Primera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el -
-----------·~~--~--.,;._,...;... __ .;;.;.,....,,,.;..o.:..._.....;.;.........;;._._ 
Derecho del Mar, 

Dando cumplimiento a la resoluci6n 1105 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas de fecha 21 de 
febrero de 1957, se reuni6 en la Oficina Europea de las 
Naciones Unidas, en Ginebra del 24 de febrero al 27 de 
abril de 1958, la Primera Conferencia Especial de Pleni 
potenciarías para examinar el Derecho del Mar. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 47 
del Reglamento de la Conferencia los articulas referen
tes al Derecho del Mar, contenidos en el informe de la_ 
Comisi6n de Derecho Internacional sobre la labor reali
zada en su octavo per!odo de sesiones que se refería a 
la pesca y a la conservaci6n de los recursos vivos en 
fa alta mar, fueron asignados a una Comisión Principal~ 
de Trabajo, la Tercera Comisi6n, 

La Tercera Comisi6n comenzó su labor el 26 de fe 
brero y di6 t~rmino a la misma el 23 de abril, luego de 
haber celebrado 43 sesiones, y haber examinado 76 pro-
puestas de enmiendas a los artículos proyectados por la 

· Comisi6n del Derecho Internacional. 

Como resultado de los trapajos de la Tercera Co
misi6n, la Conferencia adopt6 las disposiciones de la_ 
"Convenci6n sobre pesca y Conservaci6n de los recursos_ 
vivos de la alta mar" celebrada en Ginebra, el 29 de _ 
abril de 1959, que señala Jim~nez de Arechaga: "A dife
rencia de las otras tres Comisiones de la misma Confe-
rencia, no constituye una codificaci6n ni un desarrollo 



progresivo del Derecho Internacional vigente sino un 
·. acuerdo sinalagmático en el cual Estados con intereses 

diversos y hasta opuestos han convenido sobre la base 
de concesiones recíprocas en un nuevo régimen para reg~ 
lar el problema". 

Resultados de la Primera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre EÜ Derecho del Mar, -
en materia de pesca y conservación de los -
recursos vivos de la Alta Mar. 

Las disposiciones adoptadas por la Conferencia 
relación con la reglamentación internacional de la _ 

pesca, son: "la expresión del desarrollo progresivo del 
Derecho Internacional". 

Entre los nuevos principios consagrados por la _ 
Conferencia, es de destacar muy especialmente, el prin
cipio jurídico del interés especial del Estado ribereño 
eri_ la productividad de los recursos vivos que se encuen 
tran más allá de su mar territorial, en zonas de alta 
mar adyacentes • 

El Derecho Internacional tradicional no recono-
cía al Estado ribereño un interés distinto del de los 
demás Estados en la utilización y conservación de las 
riquezas del mar, ni admitía por lo tanto que hubiera _ 
que reconocerle mayores derechos que a los demás Esta-
dos cuyos nacionales explotan tales riquezas. De esta 
manera, el derecho internacional no reconoció más que _ 
una sola categoría de Estado interesado, aquel cuyos n~ 
cionales se dedicaron a la explotación, y un derecho _ 
igual a todos; el de explicar libremente esas riquezas_ 
salvo las limitaciones que cada cual impusiera a sus na 
cionales o las que entre si establecieran de común 



razón el representante del Ecuador, Sr. 
Correa, al referirse a la votación en la Conferencia 
de los artículos referentes a la pesca y conservación 
pudo calificar a la misna de decisión histórica, y ex
presar la satisfacción de su gobierno al comprobar que_ 
la política de Ecuador y de otros paises ribereños del_ 
Cbéano Pacifico en materia de conservación de los recu.r:. 
sos del mar ha servido de precede11 te para adoptar deci
siones llarnadas a convertirse en nonnas de Derecho In
ternacional. 

Corresponde señalar as1rn1srno entre los nuevos 
principios incorporados por la Conferencia al Derecho _ 
del Mar, el de la conservación de los recursos vivos de 
la alta mar como una obligación jurídica de los Estados 
y el sistema elaborado para la solución pacifica de las 
controversias que puedan originarse en la materia de la 
convención. 

--- ~ - ---': -



DE MALTA EN LAS NACIONES UNIDAS 

"Consciente de todos los peligros que podian sur:, 
gir de una falta de reglamentaci6n de los fondos océan_i 
cos, la Misi6n Permanente de Malta ante las Naciones 
Unidas propuso, en nota verbal transmitida al Srio. 
Gral. El 17 de agosto de 196?, la inclusi6n del tema si -guiente en el programa del vigésimo segundo periodo de_ 
sesiones de la Asamblea General: "Declaraci6n y Tratado 
sobre la reserva exclusiva para fines pacificas del le
cho del mar y del fondo del océano, bajo aguas no com-
prendidas en los limites de la jurisdicci6n nacional 
actual y sobre el empleo de sus recursos en beneficio 
de la humanidad", 

"La peticiiSn fue acompañada de un memorándum ex
plicativo, En algunas de las consideraciones ahí ex-~ 
puestas se dice que en vista del rápido progreso en el_ 
descubrimiento de nuevas técnicas por los países de te.s, 
nologia avanzada, existe el temor de que el lecho del 

. -
mar y el fondo oceánico más allá de las plataformas CD!:!, 

tinentales sean, en forma competitiva y progresiva, ob
jeto de uso y apropiaci6n nacionales. Se agrega que es 
probable que ello llegue a la militarizaci6n del fondo 

. . -
del oc~ano accesible mediante el establecimiento de ins -talaciones militares fijas y a la explotaci6n y expoli~ 

ci~n de los recursos para provecho de los paises t~cni
camente desarrollados. Se estima, por lo tanto, haber_ 
llegado el momento de declarar que el lecho del mar y _ 

el fondo del océano son patrimonio com~n de la comuni~ 
dad y que deben adoptarse medidas inmeditas para redac
tar, un tratado que incluya, entre otras cosas, los 
principios siguientes: 

"a). El lecho del mar y el fondo del océano, bajo 



aguas no comprendidas en los limites de la jurisdicci6A 
na~ional actual, comprendidas en los límites de la ju-
risdicci6n nacional actual, no son susceptibles de aprE_ 
piaci6n nacional de ninguna especie, 

"b) La exploración del lecho del mar y del fondo 
del oc~ano bajo aguas no comprendidas en los limites de 
la jurisdicci6n nacional actual, se efectuará de modo_ 
acorde con los principios y propósitos de la Carta de _ 
las Naciones Unidas, 

"e) La utilizaci6n del lecho del mar y del fondo 
del oc~ano bajo aguas no comprendidas en los limites de 
la jurisdicción nacional actual, y su explotaci6n econ.é_ 
mica, se efectuaré con el objetivo de resguardar los i.!1 
teresas de la humanidadG Los beneficios financieros ne 

' -tos derivados de la utilizaci6n y explotaci6n del lecho 
del mar y del fondo del océano se emplearán fundamenta.!, 
mente para fomentar el desarrollo de los paises pobres; 

"d) El lecho del mar y el fondo del océano bajo_ 
aguas no comprendidas en los limites de la jurisdicci6n 
nacional actual, quedaran reservados exclusiva y perpe
tuamente para los fines epacificos, 

"En el memorándum de referencia se agrega que el 
tratado se propone debe prever la creaci6n de un orga-
nismo internacional, con el objeto de: "a) ejercer ju
risdicci6n como fideicomisaria de todos los países so-
bre el lecho del mar y del fondo del océano, bajo aguas 
no comprendidas en los límites de la jurisdicci6n naciE 
nal actual; b) reglamentar, supervisar y controlar to-
das las actividades emprendidas con los principios y _ 

disposiciones del propuesto Tratado", 

"Los fundamentos de la propuesta fueron amplia-



dos por el delegado de Malta, señor Arvid Pardo, en la.:_ 
1515a, sesión de la Primera Comisión de la Asamblea Ge
neral, el primero de noviembre de 1967. 

" De la propuesta anterior, no solo cabe desta-
car la internacionalizaci6n de los fondos oceánicos y 

su reserva para fines pacificas, sino muy especialmente 
que los beneficios financieros derivados de su explota
ción se emplean fundamentalmente para el desarrollo de_ 
los países pobres, Esta parte de la proposici6n pone 
de relíeve-nuevas tendencias del Derecho Internacional, 
tiene potencialmente alcances de incalculable beneficio 
para la humanidad", ( ) 

( ) ALEJANDRO SOBARZO,- "R~gimen Jur:!dico del Alta 
Mar". Ed. Porroa. M€lxico 1970, Pp. 225 a 227. 



Habiéndose aceptado por la Asamblea General la 
Propuesta de Mal ta sobre los fondos oceánicos a que ya 
hicimos referencia, el tema fue incluído en el Progra
ma del vigésimo segundo período de sesiones. Sin em-
bargo, la Asamblea General, el 6 de octubre de 1967, _ 
decidi6 dar una nueva redacci6n al tema de referencia, 
quedarido en los términos siguientes: "Examen de la 
Cuesti6n de la reserva exclusiva para fines pacíficos_ 
de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en_ 
alta mar fuera de los límites de la jurisdicci6n naci2 
nal actual y del empleo de sus recursos en beneficio _ 
de la humanidad". Igualmente aprob6 la recomendaci6n_ 
de la mesa de la Asamblea General de asignar el tema _ 
a la primera comisi6n (asuntos políticos y de seguri-
dad). 

Al respecto, la Asamblea General aprob6 una resE?_ 
lución el 18 de diciembre del mismo año de 1967. Deci 
di6 crear un cómit~ compuesto de 35 Estados a fin de 
que estudiara el alcance de los distintos aspectos de -la materia. Se pidi6 al comité especial que, en cola-
boraci6n con el Srio, Gral, preparara, para que lo ex~ 
minara la Asamblea General en su vigésimo tercer per!E?_ 
do de sesiones, un estudio que incluyera: 

a) Un análisis de actividades pasadas y presen-
tes de las Naciones Unidas, los organismos especializ~ 
dos, el organismo Internacional de energía at6mica y_ 
otros 6rganos intergubernamentales relacionados con 
los fondos marinos y oceánicos, as! como de los acuer
dos internacionales vigentes sobre estas materias; 

b) Una descripci6n de los aspectos científicos,_ 
técnico, econ6micos, jurídicos y de otra índole de es-



e) Una indicaci6n de los medios prácticos de pr!:!_ 
mover la cooperaci6n internacional en la explotaci6n, _ 
conservaci6n y utilizaci6n de los fondos marinos y oceá 

. -
nicos y de su subsuelo, tal como está indicado en el t.f. 
tulo del tema, as! como de sus recursos y teniendo pre
sentes las opiniones expresadas y las sugerencias he--
chas por los Estados .miembros durante el examen de este 
tema en el vigésimo segundo periodo de sesiones de la 
Asamblea General. 

El comit~ especial a que se hace referencia en 
la resoluci6n anterío·r~ celebr6 tres períodos de sesio
nes en 1968. 

Los dos primeros se llevaron a cabo en su sede 
del 18 al 27 de marzo y del 17 de junio al 9 de julio._ 
El tercero y último se celebr6 en Río de Janeiro del 19 
al 30 de agosto, donde se aprob6 el informe definitivo_ 
que presentaría a la Asamblea General en su vig~simo _ 
tercer per!odo de sesiones, 

La primera Comisi6n se ocup6 del tema durante 18 
sesiones, celebradas entre el 2 de octubre y el 11 de_ 
noviembre de ese mismo año de 1968. Recibió varios prg_ 
yectos de resoluci6n que conoci6 del informe del comit~ 
especial. 

Igualmente se ocup6 de la materia en sus sesio~ 
nes del 19 y 20 de diciembre, que fUe cuando aprob6 cua 
tro proyectos de resoluci6n, 

Los cuatro proyectos rec?~sndi;iq9s por la primera 
comisión fueron aprobados pcir la/,t\samblea General el 21 
de diciembre. 



Por medio de la resoluci6n A, se estableci6 una_ 
.comisi15n sobre la utilizaci6n con fines pacíficos de 

' .. ' .... 
los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de_ 
jurisdicci6n nacional, compuesta de 42 Estados. Entre_ 
otras cuestiones, se encarg6 a la comisi6n el estudio _ 
de "La elaboraci6n de los principios y normas jur:l'.dicas 
que sirvan para promover la cooperaci6n internacional _ 
en la exploraci6n y utilizaci6n de los fondos marinos y 

oceánicos de su subsuelo, fuera de los limites de la J~ 
risdicción Nacional y para asegurar la explotaci6n de _ 
sus recursos en beneficio de la humanidad así como los_ 
requisitos econ6micos y de otra índole que debe satisf~ 
cer dicho r~gimen a fin de atender los intereses de to
da la humanidad". 

Por medio de la resoluQi~n B se pidi6 al Srio. _ 
· ·'Gral', que, en cooperaci6n con el 6rgano o los 6rganos _ 

competentes que estuviesen realizando trabajos coordin~ 
dos en la esfera del control de la contaminaci6n del 
mar, realizara un estudio con miras a esclarecer todos_ 
los aspectos de la protecci6n de los recursos vivos y _ 

. de otro tipo de fondos marinos y oceánicos, de las 
aguas suprayacentes y de las costas adyacentes contra_ 
las consecuencias de la contaminaci6n y otros efectos -peligrosos nocivos inherentes a las distintas modalida-
des de la exploraci6n y explotaci6n de los citados fon
dos, También se solicitó del citado funcionario prese~ 
tara un informe al respecto a la Asamblea General y a _ 
la Comisi6n sobre la utilizaci6n con fines pacificas de 
los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de 
la Jurisdicci6n Nacional. 

En la Resoluci6n e, se pidi6 al Srio. Gral. 
efectuar un estudio de la cuesti6n de crear a su debido 
tiempo un mecanismo internacional adecuado para el fo-
mento de la exploraci6n y explotaci6n de los recursos _ 



marinos y oceánicos y su subsuelo y el e~ 
pleo de esos recursos en beneficio de la humanidad, in
dependientemente de la situaci6n geogréfica de los Est~ 
dos y teniendo especialmente en cuenta los intereses y_ 
las necesidades de los paises en desarrollo. El Srio,_ 
Gral. debía presentar un informe al respecto a la Comi
si6n para que esta lo examinara en uno de sus periodos_ 
de sesiones de 1969, y a su vez presentara un informe 
a la Asamblea General en su vi~ésimo cuarto periodo de 
sesiones. 

Por medio de la resoluci6n D, se acogi6 con sa-
tisfacci6n la idea de un decenio internacional para la 

. -
exploraci~n de los océanos que se llevará a cabo dentro 
del marco de un programa a largo plazo de investigaci6n 
y exploraci6n, incluida la investigaci6n y exploraci6n_ 
científica de los fondos marinos y oceánicos bajo el p~ 
trocinio de las Naciones Unidas, Además, se invit6 a_ 
los Estados miembros a que formularan propuestas para _ 
programas científicos nacionales e internacionales y p~ 

ra actividades concertadas que hubiesen de realizarse 
durante el decenio internacional para la exploraci6n de 
los océanos, con la debida consideraci6n de los intere
ses de los paises en desarrollo~ a que transmitieran _ 
esas propuestas a la O.N,U. para la educaci6n, la cien
cia y la cultura con destino a la Comisi6n oceanográfi
ca intergubernamental a tiempo para comenzar el decenio 
en 1970, y a que iniciara dichas actividades tan pronto 
como fuera factible, Igualmente, se inst6 a los Esta-
dos miembros a que publicaran tan pronto como fuese vi~ 
ble, los resultados de las actividades que hubiesen re~ 
lizado dentro del marco del decenio citado, como parte_ 
de un programa coordinado a largo plazo de investiga-~~ 
ci6n y exploraci6n científica y a que comunicaran di-~· 
chas resultados a la Comisi6n oceanogr~fica interguber
namental, Finalmente se pidi6 a la UNESCO que su Comí-



si6n oceanográfica intergubernamsntal intensificara 
sus actividades en la esfera científica y cooperara con 
el Srio. Gral. en la prsparaci6n de un esquema amplio 
del alcance del programa a largo plazo de investigaciE!_ 
nes oceanogr~ficas del que sería u'n importante elemento 
el decenio e informara a la Asamblea General en su vig~ 
sima cuarto periodo de sesiones sobre estas y otras ac

. tividades que se le encomendaran. 

La Comisi6n creada mediante la resoluci6n A cele 
"br6 en 1969 tres periodos de sesiones, que tuvieron lu
-gar el 6 y 7 de febrero, del 10 al 28 de marzo y del 

11 al 29 de agosto respectivamente. De los trabajos 
llevados a cabo por la Comisi6n se deduce un acuerdo, 
cuando menos aparente, sobre determinados lineamientos_ 
básicos pero tambi~n una incompatibilidad de ideas para 
plasmarlos en un documento que satisfaga todos los cri
terios, lo que parece implicar posiciones irreductibles 
motivados en buena parte por argumentos de poco peso es 
grimidos por algunas potencias. 

Hasta la fecha los últimos acuerdos importantes_ 
de la Asamblea General respecto del tema que nos ocupa 
fueron las resoluciones 2574 A, B, e, D, (XXIV) de 15: 
de diciembre de 1969, adoptadas a recornendaci~n de su 
Primera Comisi~n. 

En virtud de la primera de ellas (Res A), la 
Asamblea pidi6 al Srio. Gral. que averiguara las opini!?, 
nes de los Estados miembros sobre la conveniencia de 
convocar en fecha pr~xima una conferencia sobre el der~ 
cho del mar para revisar los regimenes de la alta mar,_ 
la plataforma continental, el mar territorial y la zona 
contigua, la pesca y la conservaci6n de los recursos vi 
vos, de la alta mar, especialmente para llegar a una d~ 
finici~n clara, precisa e internacionalmente aceptada _ 



de la zona de los fondos marinos y oceánicos que se ha
llan fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional,_ 
a la luz del régimen internacional que se establecerá _ 
para esa zona. También se le pidi6 al Secretario Gral, 
que informara sobre el resultado de sus consultas a la 
Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesio 
nes. 

En la segunda resoluci6n (Res, B), la Asamblea_ 
General invit6 a la comisi6n a proseguir el examen de 
las cuestiones cuyo estudio le fue confiado, con miras_ 
a formular recomendaciones sobre ellas y le pidi6 acel,!;l_ 
rar la preparaci6n de una declaraci6n completa y equil! 
brada de principios relativos a los fondos marinos y _ 
oceánicos y que presentara un proyecto de declaraéi6n a 
la Asamblea en su vigésimo quinto período de sesiones, 

Por medio de la tercera resoluci6n (Res, e), se_ 
pidió al Srio, Gral, que preparara otro estudio sobre _ 
varios tipos de mecanismo internacional para la utili~ 
zaci6n de los fondos marinos y oceánicos en beneficio ~ 
de la humanidad y presentara su informe a la Comisi6n 
para que esta lo examinara en unos de sus períodos de 
sesiones de 1970, 

En la cuarta resoluci6n (Res, D), se declar6 que 
hasta en tanto se estableciera un régimen internacional 
adecuado, los Estados y las personas, físicas o jurídi
cas, estaban obligados a abstenerse de cualesquiera ac
tividades de explotaci6n de los recursos de la zona de_ 
los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de 
los límites de la jurisdicci6n nacional y que no se re
conocería ninguna reclamaci6n sobre cualquier parte de_ 
esa zona y sus recursos. 

Hasta la fecha la ~ltima reuni6n de la comisi6n 



sob1"e la Utilizaci6n con Fines Pacificas de los Fondos 
·· · Marinos y Oceánicos fuera de los L:f'.mi tes de la Jurisdi_s 

ci6n Nacional tuvo lugar en la sede de las Naciones Un2:_ 
das del 2 al 26 de marzo de 1970. Si bien en el seno 
de cada una de las subcomisiones encontramos documentos 
de importancia, los avances de hecho se verán al final2:_ 
zar el pr6ximo período de sesiones, que se tiene progr~ 
macia para el mes de agosto. 

Solo entonces se verá si continúan las posicio~ 
nes intransigentes de algunos estados que, si en apa~ 
riencia han dado su apoyo a la proposici6n maltesa, en_ 
e1 seno de la Comisi6n se han mostrado reacios a que se 
logre un avance marcado en los trabajos, Por lo menos 
eso conduce a pensar el análisis de las labores realiza -

¿ C6mo puede interpretarse la circunstancia de _ 
que en el seno de la Subcomisi6n de Asuntos Jurídicos 
en agosto de 1969 no haya sido aceptable para todos la_ 
idea de que los fondos oceánicos son patrimonio común _ 
de la humanidad? Si ese principio constituye el eje en 

·torno del cual deberá girar cualquier sistema que real
mente se traduzca en beneficios para el mundo subdesa~ 
rrollado y fue la idea más destacada de la proposici6n_ 
de malta en 1967, que tuvo tan buena aceptaci6n ¿ Por-
qu~ hasta la fecha se ha visto tanta dificultad en pla~ 
marla en un documento?. 

En un momento dado hasta la gramática y el esti
lo pueden suministrar los pretextos necesarios para ob~ 
taculizar·avances decididos en la elaboraci6n de instr!;!_ 
mentas internacionales. 



CONCLUSIONES 

conveniente utilizar las técnicas que es-
están en práctica en Japón respecto de la explo

en los litorales de nuestro País. 

2 .. - Otra forma de explotación de los recursos marítimos 
la minería, sin embargo debido a su incasteabilidad no 
posible la extracción en gran escala. 

3,- Es indudable que los cables y tuberias submarinas 
no pueden ser colocadas sobre el mar territorial, de un E~ 
tado, sin su autorización y debe de marcarse su presencia_ 
en los mapas correspondientes. Todas las Naciones gozan 
de libertad para colocar cables y tuberías submarinas en _ 
alta mar. 

4.- Para determinar los límites del mar territorial en 
sus principias, se adoptó la Tesis del práctico Bynkbr
shoeck ,que la hacia corresponder a la distancia del alcan
ce del tiro del cañón. 

5.- El Instituto de Derecho Internacional en su sesión 
de 1894, celebrada en París acordó ampliar el Mar Territo
rial, ya que hasta ese entonces, ningún País fijaba la an
chura del mar territorial a menos de tres millas ¡_,_,; .: ,i.rnas, 

6.- El Tratadista Gidel, determinó que no existe un lí
mite único respecto de la anchura del mar territorial. 

7.- La Confederación de La Haya (1930), no consiguió 
sus p:c1 risitas en cuan to a fijar la anchura del mar terri
torial, porque no hubo un cu1se11so general de los Estados 
participantes sobre este aspecto. 

B.- Durante la Primera Conferencia de Ginebra ( 1858),Se 
agregó una Convención sobre la alta mar, en la que se tra
tó lo concerniente al libre acceso al mar de los Países 
sin litoral, 

9.- En la Segunda Conferencia de Ginebra (1960), lapa~ 



y poseswn imperturbable, un titulo exclusivo sobre peque
ñas porciones del lecho del mar, en las que se puedan en~ 
contrar productos minerales marinos; en cuanto al subsuelo 
debajo del fondo del mar, puede ser ocupado ya que no impi 
de la libertad de comunicaciones para el comercio y la na
vegación. 

1?.- Como consecuencia de un estudio comparativo entre_ 
la alta mar, la zona contigua y el mar territorial deduci
mos, que el alta mar es "res comunis omnis", la zona conti_ 
gua posee ciertos derechos de carácter administrativo y 
que forma parte del alta mar y el mar territorial posee d~ 
rechos exclusivos de soberanía, que le penniten legislar _ 
sobre dicha zona. 

18.- Se desprenden del Principio de la "Libertad de los 
mares" enunciada en la Convención sobre la Alta Mar (1960) 
las siguientes libertades: 

a.- La de Navegación • 
b;- La de Pesca. 

- J,- La- de colocar cables ··1¡ tuberías ~~b~~~inas. 
d.- La de volar sobre alta mar, 

19.- La Convención sobre pesca y conservación de los re 
cursos vivos de la alta mar, determina la elaboración de 
leyes para la preservación de la vida animal submarina. 

20.- Dentro de la Propuesta de Malta (1967), se conclu
yó que el lecho y el subsuelo del mar no es susceptible de 
apropiación por los Estados Ribereños, se agregó, que los_ 
beneficios financieros, derivados de la explotación de los 
fondos oceánicos, se emplee fundamentalmente para el desa
rrollo de los Países pobres. 



ACCIQ Y HILDEBRANDO.- "Tratado de Derecho Internacio-
nal Público".- Ed. Imp. Nal., Río de Janeiro, Brasil,_ 
Tomos I y II, 1946: 

AZCARRAGA Y BUSTAMANTE JCSC: LUIS.- "La Plataforma Sub
-marina y el Derecho Internacional".- Madrid, 1952. 

A. w, SIJTI-lOFF LEYDE ... _"Academia de Droi t In terna tia-
·.- nalº Recueil Descours, Tomo 102 de la Colección. -

C~EGI:oc6E M:XICO.- Foro Internaciorial ,.,. . •JL~~.-ánch~;a 
del Melr Territorial.- México 1961. 

GAAIBI UNDABARRENA JCEE MARIA • ..:~"Derechc:f Marítimo Prác --
tico". Ed. Oficina Central Marítirna,_.Madrid, 1958. 

DE AZCARRAGA JCEE LUIS.- "Legislaci6n Internacional _ 
Marítima". Madrid, 1955, 

GAACIA RCBLES ALFONSO.- "La Anchura del Mir Terri te- -
rial" .- El Pensamiento Jurídico de México en el Dere
cho Internacional. Ilustre y Nacional Colegio de Abo
gados de México, 1960. 

GARCIA RCBLES ALFONSO.- "La Conferencia. de Ginebra y_ 

la Anchura del Mar Texritorial.".'"" .. ~cJ .. _lorr'lla, México,_ 
O,F. 1959, 



HARDY ALIS TER.
flind Co, 1956, 

MffiENO QUINTANA LUCIO M, y BEOLLINI SHAW CARU:S W .~ ''D.§. 
recho Internacional Público".- Ed, Librer:l'.á del Colegió, 
Buenos·Aires 1950, 

-

MURRAY, SIR JHO\J, y HJffiT, JG-lAN.- "The Depths,Qf the .. •.• 
Ocean, Londres, fl.l1?.c, Millan and Company, Ltd.- 19.12. 

POOESTA CCETA.- "Manual de Derecho 
Ed. Buenos Aires, 195?, · -

:~ ·.' _· .·:··.:. ",-i ·~·::.:/:>-'.-'/~;: .. ,\·.;.,";·::>'::' .:,/·:·--.<:; :._',: '~,;·-._-:,:··' . 
RQ:JSSEAU CHARLES.- "Derecho Iíl~efnacronal. ~ub1ico'', Ed. 
Ariel Traducción al español por F~~c~:f~~~nº;rp:~~tlguez, _ .. 

Barcelona, 1957. 

S, A, BAYITCH.- "Interamerican law of Fisher.ies".- New 

York, 1957, Ed, Ocean Publications Inc. 



SANCHEZ DE BUSTAMANTE Y SIRVEN ANTCNIO.- "El mar Terri
.torial". Imprenta de la Universidad.- México '1930, 

SEPULVEDA CESAR.- "Derecho Internacional Público".,..,. 28.. 
·"-- _:~ .· 

- ----- ~Ed. Edit. Porrúa, S.A., México 1964 •. 
- -~'~- -·~>=-,_-:.º_'::·- -:.~,:::.~~~--·-

~ -.-____ ----.-_::_ _--:-o:.:L:-

:;./ ,;Sp···.~b:~Rl;~~'LM~AéN~EL .-D· '' TFrat1·9~4d7o .~e Dered~o :Én\;~BciÍ~~al u. ··ico~,,- __ xico, - _. -·--- _ --·~----· 
' _-'.-- ;.-- :~ .. ~ ,-

s rnA RZ O ALEJANDRO;- 11'Rl3gi~en Ju¿iBtdo ·deÜ Áita·Mar''~..; 
México 1970. 

VERDRCES ALFRED,- "Derecho Intl3rnacional-Públicpn, Ed. 

_ Aguilar, Traducción al español_ ¡:¡_o~ .. ~gt(Jnio TE~~?-~~ 
Berra, Madrid, 1955. _ -~-

-· 
' - ·. 

GARCIA RffiLES ALFONSO.- "México en las .NEfcic:mes Unidas". 
1a. Ed, U.N.A.M., 1970. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Usos del Mar
	Capítulo II. Mar Territorial
	Capítulo III. Zona Contigua o Adyacente al Mar Territorial
	Capítulo IV. El Alta Mar
	Capítulo V. El Aprovechamiento de los Recursos del Alta Mar
	Conclusiones
	Bibliografía



